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PROLOGO 

La tortura es un tema tan conocido, extenso, comentado, 

antiguo y actual, en los mismos instantes en que estamos 

plasmando estos renglones así como en los precisos 

momentos en que usted señor lector de mi tan humilde 

tema, en estos momentos en alguna parte de México se 

estará lesionando la seguridad de que el poder polltico 

se ejerza leg!tima y legalmente asl como la dignidad 

humana, es decir se estafa pract.icando tortura contra 

persona o personas que presuntamente son responsables 

de haber cometido, o que se les inventa haber cometido 

un ilícito penal castigado por las leyes penales vigentes. 

El tema de la tortura en estudio es mucho muy extenso 

pudiendose hacer series inumerables de estudios profundos. 

Es importante que si tan sólo nos remontaramos al pasado, 

nos podríamos percatar que con las diversas guerras 

ocurridas en aquellas épocas, as1 como todas y cada una 

de las ocurridas en el siglo actual y que pasan a la 

historia, podrlan hacerse una gran cantidad de estudios 

y trabajos sobre el delito de tortura misma que 

analizaremos en las prácticas existentes y que aún hoy 

en ala persisten los diversos cuerpos 



policiacos pesar ,ñe lOs mÚltiPles .tratados 

y convenciones, con la fir\alidad de· frenar. esta 

practica averrante e ilegal. 

Nuestro análisis y estud~o, abarcará .. ~nié~: . y 

concretamente el ambito de la POiiC.la "JUdicial 

del Distrito Federal y ~olic!a .Jrid 1~c/1·~·l· F~rl.~r.-~l 
en el desemPeffo de sus funciones, es dec.ir en 

la pre-fase ~el procedemiento averiquación 

previa o llamada también indaqatoria. 

La práctica Pe la tortura se ha veniño dando 

en forma generalizac1a en las corporaciones 

Mexicanas e incluso el mismo representante social 

.incurrir\o estas práCticas ilfcitas, al 

realizar sus investigaciones. 



CAPITULO 

P R I M E R O 

DIFERENTES CONCEPTOS SOBRE LA TORTURA 



Def i~.ir _la tor~ui:-a, tiene como propósito funda

mental evid~n'ciar- urlo d·e- los peores sufrimientos que 

se causán -.. ·~:-~~~:.f~~-¡~iduos- en el mundo .. 

;·.·., 

En la ;_'E~:~J.·clOpedia Mundial de Relaciones Inter

nacion'ales ~~ N~ciones Unidas, observamos las siquie.!! 

te definicióna 

"Tortura-T&rmino internacional, 

método para formar el testimo

nio provocando dolor en el in

terrogado, objeto do concesión 

internacional que prohibe la -

aplicación de torturas a los -

prisioneros de guerra o a la -

población civil de un país oc~ 

pado 11
• (1) 

(1) Jan osmanczyk, Enciclopedia Mundial de Relacio--

nes Internacionales y Naciones Unidas. 

Fondo de Cultura Económica. 

México, Madrid, Buenos Aires.- 1976. Págs .. , 1028. 



Pareciera que todo lo que se ha hecho para 

prevenir y extin~uir a la· tortura fu~r~ en- vano, 

elementos de,' .. siemPr.~:·: "\< s"t.1-fri~ie-~-to, ··crueldad, 

sadi!'lm¿··~: d~lor, e_~c .. _ 

Por.otra'parte, as{ se reierla Cicerón acerca 

de la tortura: 

"Es dominado por el sufrimiento, 
gobernada por . la complexión de 
cada uno, así del ánimo como ~e 
loo miembros1 la ordena el Juez, 
la rige el livor,la corrompe la 
esperanza, la nebilita el temor, 
de suerte que en medio de tantas 
angustias no queda ningún lugar 
para la verdad... r 3 \ 

Sin duda alguna, el sufrimiento es la esencia 

funclamental de esta figura, que acompañado ñe 

otros elementos, como anteriormente han 

señalarlo, constituyen el horrible tormento 

que son sometidos los individuos, tratando de 

obtener la verdad, alguna confesión falsa, 

que deje satisfechos a los verdugos. 

En consecuencia, exponemos forma muy 

particular,nuestro concepto sobre el tema, 

manifestando que es la degradación inconcebible 

rlel humano, como una especie rle animal 

irracional, pisoteando para ello su dignidad. 

tJ\ Verri, Pietro. Observaciones sobre la tortura. 

Ediciones Depalma Buenos Aires. 1977, pág. 

111. 



1.- LA TORTURA EN LA A~_TIGUEDAD 

!lesde .-:las prime·ras ,· ···Ci\ÍiliZá:cfÓnes 

dejaba morir '-d~ '. ha~b'r·~ :·~·~~-:.'.'.:p·~·is:~·n·a, 
se 

como 

medio. ·de .to:~:tU·~a·.~:~J !_~{:·:~·~~. ~-.-.~.~ª -~ co_nsf~erado como 

na tura l ," · -.. fá·c·1:~ ~:·{~-?~~:;:~~>~·~a:1.~.~-~·1:·;·~ · · p~ro sumamente 

d º 1 c;rc>~ ~'-~ ~~;_:. ·::~~--"'\· .:~.<·.:._i::;..-o ·.:?:'~? !".t:; .. 
"·" ¡,;,<: 

•• < ··,;.'." 

::~:~~:.;;;.~f~t~lt~E·i~:;~e q::g:::• ::=::r:::::::: 
de el la, 

Y así tenemos que en la antigua Grecia, 

se creo el suplicio de T.intalo, que consistía 

en se::.tar 

conte:iian 

una persona frente 

ricos manjares, 

poster!ormente m~riera de hambre. 

mesas que 

para quo 

~o anterior utilizado con el obJeto de 

re!inar el placer o el gozo que se siente al 

hacer sufrir a las víctimas. 

Los Egipcios por su parte, empleaban 

los esclavos para realizar sus operaciones, 

es decir, con ellos se experimentaban lao más 

crueles maniobras. El esclavo fue siempre la 

persona apropiada para probar toda clase de 

tortura. 



Los Sumarios enterraban a las· da.mas: de .:.~a Corte, 

a sus servidores, a los cocheros, etcj. en .. una 

gran- tumba,. pero antes de .hac"e.J'.'l~·.'lo."s · hablan 

torturado y ejecut.ado· con· vSrdade~o -"s.3.di~~ó~·::·:· 

En Asiria, el Rey ue·U·r.~as¡·~·~{({~:~{~'.'..:'·~~~~¡:·e:~·:' 
. ·- ' ·"'··· '-"'.<:.-: .. 1 •• ··:: .;."' 

instintos y emplea al h?~bre ~~~~ saciar~~ª· 
Y despellejar los 

pasatiempo para él. 

no era, sino un . ., si_mple 

Los hindúes tamblen la practicaban y 

corisistla, en una abertura estrecha y larga 

en la piel, comenzando sobre el labio superior 

y continuando por debajo de las orejas. Esto 

para ellos representaba, más que una especie 

de tortura, una gran diversión. 

Como reyna de las pruebas, era considerada 

la confesión de un reo, que acarreó un sinnúmero 

de formas tales como el uso y la aplicación 

de tormentos para alcanzar fin, que era 

arrancar mediante el terror el reconocimiento 

de una culpa ajena. 

Este mismo procedimiento empleaba 

los condenados para quienes, tanto las penas 

que producían dolores flsicos, como la muerte, 

constitu!an el sistema penal de aquellos 

tiempos. 



Atendiendo a· lo· ··a~p'reSado.'- en el párrafo 
···.' -

anterior, obse·rvamori~ qUe ~ ~ n·o·' sólo para obtener 

una ,con.fe.SÍ.ó·~ ~·~~- ~;~~~·:~~-~t~r~·~i~b'li':·.~:.'1á.;¡. personas, 

sino ~~~bÍ·~'n/ /~~~~'.:.~._;/:.~·~-~~-~~-f.'_. .. ::· y~ eStuvieran 
sen tenci~d~s ;· · 'ªe ,-. cont'in'uá.ba. ·ehaCiéndóles sufrir. 

PEe~tre0._ ,,pe·_r6·a·ct:ea-~ni··m·'·e·;~v:-~1·.~d-~e~n:';~t·.·~e: ... ~~~'{~···L~b~r·a·t,~:.-en i'a antiguedad 
·'.Sii ;:·~-~e'iz~ :~que ~igue reinando 

ha Sta \1\:ie~'t'r6S -~!~~-:;··_:. · · 

s'ecC·aria··~ en su tratado de los Delitos y 

de las Penas, Bxpresa que: 

''Los supli~ios refinados, que el 
entendimiento humeno ha inventa
do para hacer la muerte horrible 
parecen haber sido inventados 
más bien, por la tiran!a, que -
por la justicia". fSl 

Nos dice también Beccaria que en Alemania 

fuf. introducido el suplicio de la rueda, en los 

tiempos de la anarquía, pero solamente era 

utilizado cuando se querla atender en contra 

de los que 

regal1a. 

apoderaban de los derechos de 

En Inglaterra, al imputado se le abría el 

vientre porque habla sido acusado de traición 

ícrimen de lesa majestad> que consistía en no 

haberse mantenido fiel 

guerras civÍles. 

soberano, en las 

fSl BECCARIA. Tratado d.o los Delitos y de las 

Penas Editorial Porrúa, S.A. México, 1985 .. 

PIÍq. 247 .. 
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Varios. delitos, como hemos observado,han 

llevado siempre a los homb~es· ·ª · torturarse unos 

a otros, sin imp:Or.t'~r el país en donde se 
enCu.enti~n:~·- _'.1~:~ '~-~-;;t-~'mf;;·~a.:. q·u·~ ··imperen en ellos, 

la ve-~dad· ·.d~ ... ·l~~··x-:~-~~n~~~ .. ~~i~-Ílto·s Y otras tarltas 

circurÍst-aitciás ~ .· · 

de la toX:tu~-~ .:.:· -, · 

per"mi ten hacér uso 



2. - LA TORTURA .. EN LAS EDADES MEDIA. Y MODERNA 

Durante ·el - ñesarrollo del Estado, hace su aparición 

el "crimen ~lnajeStatis" ·-delito político- que es el pretexto 

para· dar paso· a la evolución rle la tortura y a la vez de 

sU éstancia en la historia. 

La manera de actuar de los Tribunales de la Inquisición 

era por medio de tormentos, ·contrario a la tradición 

canónica que repudiaba la forma en que eran castigados 

los inculpados. 

Posteriormente, en los siglos XV y XVI, los tormentos 

se hacen presentes los procedimientos judiciales de 

:os paises europeos, 

La tortura es considerada para entonces como una 

insti tuciÓn probatoria. 

Resulta interesante observar, que pese a los esfuerzos 

que han realizado las autoridades encargadas de impartir 

justicia, tanto en la edad mecUa como en la moderna, no 

han sido lo suficientemente firmes para tomar las decisiones 

pertinentes para lograr eliminar por completo a la tortura. 

7 



3. - EN ESPA~,; Y EN LA ~UEVA ESPAf:tA (LA COLONIA• 

La tortura ha e·stadÓ · .. presente en todas las épocas 

por las que . ha - Pascid~ l~ hiS.toria y se ha caract.erizado 

principalmente, por. la cr~eldad con la que se ejecuta, 

además del objetivo ;con. el que se utilizaba. ?ero ~s 
éstas etapas cuando adquiere mayor auge y sadismo !a 

tortura. 

El Santo Oficio, era el nombre con el que ~ambién 

le conocía a la inquisición y es Edgar Ceballcs, quien 

se expresa rie esta forma acerca de dicho t.ribunal. 

"Este ciiabÓlico jura~o con carác:er tie 
sociedad anÓnimci, nace oficialmente en 
febre:-c de 1~31 -::uando el Pap3 Gregc -
rio IX hace pÚblica una 1 ey por la. 
cual queda instituí.do un tribunal .::el~ 
siastico riest.inado a co;nbacir la here
jÍa. La Inquisition heredicae prl.\'a~i.
tis, 1 La inquisic::.Ón de la cl.epravaciÓn 
herética'. f7\ 

::n dicho tribunal, eran los obispos los que fungían 

como jueces naturales en los proceses de fé, aunque el 

Papa asignaba a los frailes el manejo de delitos que se 

consideraban religiosos, para sancionarlos de :s:::uerdo al 

sistema que regía en estos Tribunales. 

171 CE:BALLOS, Edgar.Historia Universal de la Tort'.!?'3. 

E'".I. ·Posada, S.A. México 21, D.F. Pág. 73. 

8 



El proceso de los-, d~~i~os .n~tu~alniente ·no se, po.d!an 

probar de manera fácil; por .. tai mOtivO; todos eran 

sospechosos de her~jia bast_aba ··una acusación para que el 

asignado quedará a disposición de ~uS verdugos. 

As! mismo no se le decía al acusado quién habla 

declarado en su contra ni por que delito, y obvio era, 

que el acusado no pod!a confesar nada. 

Luego pasaba a la sala de de tortura, en donde, con 

base en los tormentos r cristianosl, se le obligaba a 

confesar para que se declarará culpable. 

La inquisición trabaja por medio de un monje o 

sacerdote que habia hecho votos de humildad, y este 

ejecutaba en los reos las peores torturas, en las más 

horribles prisiones 1 Torturas tales como: la de la cuerda, 

la flagelación y el potro. 

SÓlo para hacer notar la forma de oficiar del tribunal 

de la inquisición, describiremos someramente las anteriores 

clases de tormento: 

La cuerda: era de los tormentos más deshumanizados 

que hab!a en aquella época. consistía en una serie de Poleas 

colgadas al techo de la sala de tortura, por las que pasaba 

una cuerda. Al acusado se le amarraban las manos a la 

espalda y le ataban justos los pulgares, después se 

le colgaba en los pies un peso de 20 kilos aproximadamente 

9 



entonceS se le:! - le~ant'aba a. !'a, vf·~·~i~~ _y· se le dejaba en 

esa, posiciÓ.n al~unós . ·~in~~Os·-. ~r~: q':1:~··:-·con la .. gra".edad del 

peso pendie~te· ~ sus pies,:-. se· esÍ:.ir:aban :ae z:nanera exagerada, 

los miembros_ y articulacines. 

En -la flagelación, se desnudaba al reo hasta la cintura 

y era entonces cuando se le azotaba, hasta que se lograba 

la confesión o hasta que perdierá la vida. Este tormento 

era de los más sencillos. 

El potro, era una de las torturas más usadas1 consistía 

en una tabla de madera o una rueda en donde el reo era 

atado de manos y pies. Por medio de un hábil sistema de 

engranes, la cuerda era trenzada lentamente. La tensión 

progresiva que se daba a la cuerda hacia que todo el cuerpo 

de la victima se estirará en una forma extrema hasta lograr 

la dislocación de los miembros. 

En esta etapa de la Inquisición, las confesiones que 

se hacian no eran con plena conciencia, sin embargo, lo 

que se manifestaba era considerado apropiado es decir, 

se tomaba la declaración fuera cual fuera, como la verdad 

de los hechos, independientemente de que fuera culpable 

o no la víctima. 

Al respecto, Manuel Rivera Silva, dice que la tradición 

científica señala tres sistemas de enjuiciamiento: El 

sistema acusatorio, el inquisitivo y el mixto. f Pero 

Únicamente nos referiremos al segundo de ellos l. y por 

supuesto de la diferencia del primero al segundo de los 

sistemas en comento. 

10 



Al SISTEMA ACUSATORIO. Es considerado 

como la forma primitiva de los juicios 

criminales, que históricamente, 

mientras prevaleció el interés privado, sólo 

se iniciaba el- "juicio previa acusación del 

ofendido o de sus familiares r después tal 

atribución se delegó ~.' la sociedad en general. 

En la actualidad, ha sido adoptado por 

aquellos paises organizados bajo el régimen 

democrático y sus caracter!sticas son las 

siguientes: Los actos esenciales no residen 

en una sola persona como el anterior, 

encomiendan sujetos distintos 1 los actos 

y acusación residen en Órgano del Estado 

tMinisterio PÚblicol, los actos de defensa 

en el defensor fparticular de oficial, y 

los actos de decisión 

jurisdiccionales íjuez, 

los 

magistrado, 

Órganos 

etc.). 

En este sistema existe un Órgano del Estado 

como titular de la acción penal, de tal manera 

que si ésta no ha sido ejercitada no es posibl~, 

desde ningún punto de vista la existencia del 

proceso. La libertad de las personas está 

asegurada 

institu!das 

por un 

legalmente 

conjunto de garant1as 

sólo admite las 

excepciones que la exigencia procesal requiere, 

hasta en tanto se dicta sentenciaJ por ende, 

imperan los principios de igualdad, moralidad, 

publicidad concentración de los actos 

procesales, correspondiendo la aportación de 

las pruebas, a "las partes" y la valoración 

de las mismas, al Órgano jurisdiccional~ 

11 



B) SISTEMA MIXTO. Se dice que los vestigios del sistema 

mixto se encuentran en la etapa de transciciÓn de la 

RepÚblica al Imperio Romano y después en Alemania 1 aunque 

en este pala. primeramente se adoptó el sistema acusatorio 

porque el inquisitivo sólo existía en forma subsidiaria, 

con el tiempo llegó a cobrar gran importancia. 

Como consecuencia de la revolución francesa la 

idiologla triunfante, facilitó el establecimiento de 

este sistema. 

Las caracterlsticas que posee el sistema inquisitivo, 

son las que se relacionan con la acusación: El acusador 

se identifica con el Juez y la acusación es oficiosa, 

con relación a la defensa, esta se encuentra entregada 

al Juez: El acusado no puede ser patrocinado por un 

defensor y, la defensa es limitada; y en relación con 

la decisión; La acusación, la defensa y la decisión corren 

a cargo del Juez. CSl 

Asl mismo, Rivera Silva manifiesta que: 

"Es de señalarse, como dato importante, el 
fuerte vigor que adquiere la teod.a gene
ral de la prueba, la cual engendra el to!. 
mento. En efecto, en tanto que el valor -
probatorio está rigurosamente tasado, 
busca sin desmayo una prueba plena r por 
ejemplo, la confesión\, utilizándose para 
ello el tormento". (9\ 

(8l RIVERA SILVA, MANUEL. El Procedimiento Penal. Ed. PorrÚa, 
S.A. México, 1980. Págs. 187, 188 y 189. 

(9\ IBIDEM 

12 



>',":-:· 

Siil duda alguna, el que el Juez estuviera 

simultaneamente ocupando los cargos de acusador, defensor 

y juzgador, dejaba en estado de indefensión al acusado 

porque la proyección que le brindaba era limitada y sin 

resultados favorables, más bien consideramos que era 

una defensa disfrazada. 

En tanto, que Alfonso el sabio, expresó las razones 

jurldicas que justificaban el tormento, cuando escribe 

que: 

"Cometen los hombres a veces grandes 
yerros y males, encubiertamente de 
manera que no puedan ser sabidos y 
aprobados. Y es por que tuvicron por 
bien los sabios antiguos, que hicie
sen tormentar a los hombres, por que 
pudiesen saber verdad de ellos". (101 

En verdad que la Santa Inquisición fué uno de los 

tribunales más crueles que pudieron haber existido en 

épocas pasadas, ya que se desarrollo' un sistema penal 

no apegado a la Justicia y con base todavía menos 

razonable, que causaron la muerte a un nÚmero incalculable 

de seres humanos. 

C 10 l Enciclopedia Jud.dica Omeba. Editorial Bibliografica. 

Argentina, S.R.L. 1968. Tomo XXVI. Pág. 234. 

13 



Por su parte Francisco de la Haza, manifiesta que 

durante la Colonia, el desenvolmiento de la vida en sus 

diversos ordenes, requirió indespensablemente la adopción 

de medidas encaminadas a frenar toda conducta lesiva a 

la estabilidad social y a los intereses de la corona 

española en su nuevo dominio. 

Distintos tribunales, apoyados en factores religiosos, 

económicos. sociales y polit!cos pretendieron · .. ~ .. 7..ar 

la· conducta de indios y españoles. Para la drsecuciÓn 

del delito en sus formas especiales de manifestación y 

para aplicar las sanciones pertinentes, se implanta.ron: 

El Tribunal del santo Oficio, La Audencia, El Tribunal 

de la Acordada, tribunales especiales para juzgar a los 

vagos y muchos otros más. 

El malestar constante, fincado en la inpunidad y falta 

de garantías para la vida y la propiedad, provocaba alarma 

general, por eso, en la fundación de los tribunales con 

procedimient.os especiales y novedosos se cifraba una nueva 

esperanza de bienestar y paz social. 

A} Fundación del tribunal de la inquisición en la 

Nueva España; el 16 de agosto de 1570, el Virrey Don Mart!n 

Enriquez recibe orden de establecerlo en todo el te~:-itorio 

de la Nueva España, designando Inquisidores Generales a 

Don Pedro de Moya y Contreras y a Don Juan de Cervantes. 

B\ Su integración. El tribunal estaba integrado por 

las siguientes autoridades: inquisidores, secretarios, 

consultares, calificadores, comisarios, promotor fiscal, 

abogado defensor, receptor y tesorero, familiares, notarios, 

escribanos, alguaciles, alcaldes y intérpretes. 
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Para ejercer" el c~r90 de _inquisidor o juez, se 

designaban: frail~s.' .. c·l~ri~os_ .y civiles. 

A los "secretarios estaba encomendada la parte 

admini st~a t~_va, el levantamiento de actas, la 

correspcnd~ncia y ·el archivo. 

Los Consultores decidían la suerte principal del 

acusado, a través de la consulta de fé, que se les hacia 

cuando habla sido oído el acusado, misma que según su 

criterio estaba sujeta a la aprobación o rectificación. 

Cl El Prometo[" Fiscal, este denunciaba y persegu{a 

a los herejes y enemigos de la Igle~;ia, llevaba la voz 

acusatoria en los juicios, y para algunas funciones del 

tribunal era el conducto entre éste y el Virrey, a quien 

entrevistaba, comunicándole las resoluciones y la fecha 

de celebración del "acto de fé", asistía también a los 

"actos de fé", integrando la formación que para esos 

acontecimientos efectuaba todo el tribunal en el acto 

de ejecución. 

D} El Defensor. El abogado defensor era el encargado 

de los actos de defensa¡ el receptor y el tesorero del 

aspecto económico, gastos y cuentas, así como también 

de la custodia de los bienes confiscados. 
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E) Otros funcionarios. Los·.· familiares, eran personas 

que figuraban e_~. f°'~·· ho~or!'tica, y además ejercian 

funcio~es .de,~1-~~!a,:· .. ~o~u.ni.Ca.~do de. inmediato todo aquello 

que intere.f!i'.'.'ra·.·.a~·-··pró~~~o~ ·.-

... -·_,, ·,· 

los escribaiiOS -'ü.:BVS:bán ·.los .. :apuntes relacionados con las 

d6nU!1~.iasi?·.,~-os' :': a~-~u~-~i~és ejecutaban las aprehenciones, 

y_ loS. ·alc~¡dé~- '< t~n!~~--. b8jo su responsabilidad el cuidado 

de las. carceles y, por· consiguiente, de los reos. 

F) Su abolición. El 22 de febrero de 1814, las cortes 

de cádiz suprimieron el tribunal de la inquisición en 

México1 se diÓ a conocer esa determinación el 8 de junio 

del mismo año, pero el 21 de enero de 1814, Fernando VII 

lo estableció nuevamente, y no fue? sino hasta el 10 de 

junio de 1820 cuando se suprimió definitivamente. 

La Audiencia tribunal funciones 

gubernamentales espec!fic-ts, atribuciones generales para 

solucionar los problemas policiacos y los asuntos 

relacionados con la administración de justicia. En la Nueva 

España se instalaron dos: uno en la Ciudad de México y 

otro en Guadalajara1 se regían en todo por Las Leyes de 

Indias y sólo en defecto de éstas, por las Leyes de C'astil!a 

Funcionarios que integraban la Audiencia 

principio, formaban parte de la audiencia cuatro oidores 

y presidente; más tarde1 el Virrey {fungía como 

Presidente), ocho oidores, cuatro alcaldes del crimen, 

dos fiscales Cuno para lo civil y otro para lo criminal), 

un alguacil mayor, un teniente de gran canciller y otros 

funcionarios de menor importancia. 
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A) Los oidores. Investigaban las denuncias-o ·1os hechos 

hasta llegar a formarse· la . Convicción necesaria para dictar 

sentencia. 

Bl . Los alcaldeá: del crimen. Conocían de las causas 

criminales en primera instancia, cuando los hechos sa 

ejecutaban· en un perimetro comprendido en cinco leguas 

el lugar -de su adscripción. 

C) El alguacil mayor. Con la colaboración de algunos 

otros funcionarios, tenlan bajo su responsabilidad la 

función policiáca. 

La competencia territorial abarcaba: el Cabo de 

Honduras, Las Hibueras, Guatemala, Yucatán, Cozumel, Pánuco, 

La Florida y las Provincias que se incluyen <'lesde el Cabo 

de Honduras hasta el cabo de la Florida. 
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4 • - i.A TORTURA EN MEXICO 

Una semana después de haber caldo México en poder 

de los españoles, tuvo lugar uno de los acont.ecimientos 

más desagradables en nuestro pa!s. Recordemos el tormento 

a que fué sometido el Último Rey Azteca. 

Cuando Hernán Cortés estuvo en poder de Tenocht.itlán, 

quisÓ recuperar el botin que perdió durante la noche triste. 

Enfurecido por lo que le devolvieron los Aztecas, no 

alcanzaba las proporciones fabulosas que soñaba, el jefe 

de los conquistadores ordenó que fueran quemad-:>s los pies 

de Cuauhtemóc, para obligarlo a confesar doncie escondía 

el 't.esoro. E! ::onarc3 hzteca sopo:-t.Ó e: t.or:""~:"l.t.O con 

dignidad y en silencio. Años después tué mucrt.o. 

?osteri
0

orrnente 3 la época de los l\zt.ecas '/ .:i otras 

mas por las que ha pasado nuestro p.;ifs, · :i. tort-..:!"3 se h3 

hecho presente de una manera d!.sim!Jlada, por :.:i.s leyes 

que nos rigen, las cuales la prohiben terminanteme:c.t.e. 

As! tene::ios q"Je en !os "Elementos Constitucionales" 

del licenciado Don Ignacib LÓpez Rayón quien en 1911 sucedió 

a Don Miguel Hidalgo, instalado en Zitácuaro, Michoacán. 
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La Suprema Junta Nacional Americana. En su art!culo 

32 nos dice: 

"Queda proscrita como· barbara la tortura, 
sin que pueda lo contrario -aún admitirse 
a discusión". · 

De 39 artículos que componen los elementos 

constitucionales de referencia, sólo el precepto 32 citado 

con antelación, habla de la prohibición de la tortura y 

de que no podrá alegarse lo contrario para su ejecución. 

Dentro de los 23 puntos dados por Morelos para la 

Constitución que nombró como: "Sentimientos de la NaciÓn", 

el 14 de septiembre de 1913, el art!culo 19 prohibe: "que 

en la nueva legislación no se admitirá la tortura". 

En el año de 1822, una comisión especial encargada 

de la formación del proyecto de Reglamento provisional 

pol!tico del Imperio Mexicano, elaboró este, componiéndolo 

de 100 artículos. Y es en su precepto 76, en donde expresa: 

"Tampoco se podrá usar del tormento en 
ningún caso, imponerse la pena de confis 
casión absoluta de bienes, ni de la inf:;i' 
mia trasmisible a la posterioridad o ra= 
milia del que la mereciÓ". 

As! también se prohibe el uso de la tortura, cuando 

el soberano Congreso ~acional que decretó las leyes 

constitucionales del 29 de diciembre de 1836, en donde 

se crea la organización del supremo poder conservador, 
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manifiesta en su cjuinta ley, artículo 49, relativa. el poder 

Judicial de la República Mexicana que~ 

- . - ',l.,·--.. :,, 

ºJamás podrá usarse del tOrmerÍto -.para·: la.· 
averiguación de nii;igún_ género .<:Je".:,c:Jeli~~~·./ 

Posteriormente, hubo dos proyecto& ·de ·1a constitución, 

que formuló la comisión del Congreso constituyente, en 

el año de 1842. En el primero de ellos en su tÍ.tulo I, 

de las garantías individuales, precepto 7° fracción XI, 

se dice: 

11 Nunca se podrá usar del tormento para el 
castigo de los delitos, ni de alguna otra 
especie de apremio para su averiguación • 
Ninguno podrá ser declarado confeso de un 
delito, sino cuando él lo confesaré libre 
y paladinamente, en la forma legal". 

Este primer proyecto se componia de 182 preceptos, 

que otorgan derechos y obligaciones a los mexicanos, y 

también dedicaban un capltulo a las Garant.Ías Individuales, 

como lo hemos mencionado en ol párrafo anterior. 

oeSpués del primer proyecto de Constitución, se elaboró 

un proyecto presentado por la minoria de la comisión 

redactora en el mismo Congreso, compuesto de 84 articules. 

En un precepto 5° fracción XII, párrafo segundo, también 

hacen referencia a la tortura de la siguiente forr.ia: 
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"En los procesos criminales ninguna 
constancia será secreta para el reo; 
nunca podrá ser obligado por tormen
tos, juramentos ni otra clase alguna 
de apremio, a confesarse delincuente; 
ninguna ley quitará a los acusados 

:!r2e;e~~~r~:s d:;~:~:s ~i a l~=t~:!~!:: 
dos alegartos ni a elección de tales 
personas". 

En la fracción XIII, segundo párrafo, de igual forma 

expresa: 

"Quedan prohibidas la confiscación 
general y parcial, la infamia tra~ 
cedental, la marca, los azotes, y 
la mutilación•'. 

El segundo proyecto de la ccnstituciÓn también 

contempló la prohibición de la tortura, en el t1 tulo III, 

de las garantlas individuales, ardculo XIII que a la letra 

dice: 

"Nunca se podrá usar de tormento para 
el castigo ñe los delitos ni de algu
na otra especie de apremio para su -
averiguación. Ninguno podrá ser decl!!_ 
rado confeso de un delito, sino cuan
do él lo confesare libre y paladina -
mente en la forma legal". 

Posteriormente al segundo proyecto de consti tuciÓn, 

Ignacio Cornonford, Presidente sustituto de la República 

Mexicana, decretó el Estatuto orgánico provisional de la 

República Mexicana en el que su precepto 54 prohibe el 

tormento, al expresar que: 
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" A nadie se tomará juramento sobre 
hecho propio en materia criminal ni 
podrá emplearse género alguno de -
apremio para que el reo se confiese 
delincuente quedando en todo caso -
prohibido el tormento". 

El estatuto en cuestión, estaba compuesto de 125 

art!culos y fué decretado el 15 de mayo del año 1856. 

Continuando aún Ignacio Comonford, como Presidente 

sustituto de la República Mexicana, manifiesta que el 

congreso extraordinario Constituyente, decreta la 

consti tuciÓn en el año de 1857, y es en el articulo 22 

en donde apreciamos lo siguiente: 

''Quedan para siempre prohibidas las penas 
de mutilación y de infamia, la marca, los 
azotes, los palos, el tormento de cual
quier especie, la multa excesiva, la con
fiscación de bienes y cualesquiera otra 
pena inusitada o trascendentales". 

En el año de 1917, se reformó la constitución de 

1857, quedando como hasta ahora, y modificando de alguna 

manera el aludido precepto 22, que en su primer párrafo, 

impide el uso de la tortura y que textualmente dice: 

IBIDEM 

"Quedan prohibidas las penas de mutilación 
y de infamia, la marca, los azotes, los p~ 
los, el tormento de cualquier especie, la 
multa excesiva, la confiscación de bienes 
y cualesquiera, otras penas inusi ta.das y 
trascendentales". 
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Como podemos apreciar, en el devenir de la historia de 

México, se ha contemplado la proh~bición de la tortura 

desde las primeras legislaCiones a las que sí se ha 

regido la vida institucional de nuestro pa{s. 

En nuestros dÍas, existen insti tuc-iones en las que 

se imparte la justicia por medio de las autoridades 

designadas para llevar a cabo ese cometido, aunque no 

siempre es de todo legal el proceder de dichas autoridades 

ya que acuden a procedimientos fuera de lo establecido, 

con la finalidad de lograr un resultado aparentemente 

acorde con la ley. 

Matilde Simón, nos expresa su punto de vista, en 

relación a la tortura con la policía, respecto a sus 

actividades cotidianas: 

"En el terrible mundo de la policía 
política en donde las actitudes de 
la lealtad, fraternidad, sinceridad 
son palabras manipulantes en fun- -
ciÓn de los resultados1 en esta si
tuación de perpetua brutalidad, de 
sistemática .Pérdida de la sensibili 
dad ante el dolor y la existencia = 
de otros donde el odio y el amor -
son usados como instrumentos de 
interrogatorio; en esta institución 
corrompida existen paranÓicos y sá
dicos que gozan con la tortura y la 
eliminación de aquellos que por Ór
denes o jurisdicciones caen en sus 
manos. Pero: C.Por eso se tortura, 
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por eso el asesinato es una arma usada 

fríamente 

precisos?. 

más. que 

para lograr objetivos 

Esta.·. se-~Ia una afirmación 

SuperfiCial, parcial 

interesada 11 • ( 11 \ 

Es bien sabido que en nuestro pa!s las autoridades 

judiciales, hacen uso de la fuerza f1sica o moral, con 

el objeto de obtener declaraciones de las personas que 

son detenidas, para luego seguirles un proceso por la 

comisión de un delito; tales confesiones las arranca por 

medio de tortura. 

Dichas autoridildes llevan a la práctica las torturas 

flsicas y mentales y en ocasiones se practican con más 

frecuencia las segundas, ya que lo considera.o necesario 

y el Estado as! lo entiende y asume este necesidad y sus 

consecuencias. De esta forma permite y alienta la tortura 

y al eliminación física de sus enemigos. 

Recientemente se ha cr~ado en nuestro país una ley 

que se denomina "Ley Federal para Prevenir y sancionar 

la Tortura", publicada en el Diario Oficial de la Federación 

el 27 de mayo de 1996, conteniendo 7 ardculos, con la 

finalidad de evitar que por cualquier medio se lleve a 

cabo tan inhumano delito. 

Esta ley en cuestión, frenará las conductas que pudieran 

adoptar, y que de hecho adoptaban las autoridades que se 

encuentran al mando de las agencias investigadoras del 

Ministerio Público, en las dif.erentes Delegaciones, en 

donde se prácticaba más este tipo de injusticias. 
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Lo anterior se lleva a cabo dentro del período de 

las 72 horas que tiene el Ministerior PÚblico para la 

consignación del indiciado ante el Juzgado, es decir, durante 

la etapa de la averiguación previa, que es donde, en verdad, 

se realizan las torturas. Sin descartar la posibilidad, 

de que una vez internado al inculpado, para seguirle el 

proceso ante un Juez, se llegará a cometer de igual forma 

ese delito. 

Aunque no podemos asegurar que durante el proceso 

o en el cumplimiento de una condena, se presenta tal 

injusto, pero en caso de que as! fuera, la ley antes 

mencionada se encargará de sancionar la violación de sus 

preceptos. 

Esperamos que con la ley federal para preven ir y 

sancionar la tortura, ésta se extinga en su totalidad o 

gran parte de ella. 

A mayor abundamiento y con el prÓposito de vigilar 

cada vez ~on mayor preocupación que la anterior se cumpla, 

surge la Comisión de Derechos Humanos, figura de la que 

más tarde hablaremos, la batalla contra ésta figura se 

está dando sobre todo en los Últimos tres años se han 

desplegado una serie de mecanismos. 
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ART. manera 
·, ,'-,.·.· ... _ .. ,. ,.--'··--· .. 

definitiva las responsabilida'd8s que--·· procesan·.- cOn;. base 

en la ley y en los ~érr.1i·n~~'.·"d~ ~'~'te:-~~·~~~~~ent~~ 

ART. 157 .- Darán luqar a "reS~risB.bilicÍades las 

irregularidades en que incurran lo~.''. fu·Ó~ionarios y demás 

personal que se refiere la ley, por sus actos u omisiones 

de los que resulte un daño o perjuicio estimalbe en dinero 

que sufra la H.acienda PÚblica Federal, la de! Oepartamc:-:~o 

del Distrito Federal o el patrimonio de las entidades 

comprendidas en las fracciones VI a VIII ce: artlculo 2° 

de la ley, Ce acuerdo con lo establecido e:i. e! artículo 

46 de la rn1sma. 

h los ?a:-ticulares que intervinieran e:; las 

irregularid.:ides mencionaóas, les serán .aplicables l.as 

disposiciones :::onte:i.idas en este reglament.o. 

ART. 158. - Las irrigularidades que den origen a !as 

responsabilidades a que se refieren los art!c'.llos anteric:-es 

se com:oi9nará~ en u~1 document.o que se denominará Pliego 

de Responsabilidad. 

ART.. 159.- L.::i.s medidas operativas que sobre 

responsabilidades dicte la Secretaria en las que señale 

los sistemas ~ proccd,¡mientos para su !' incam:.e:ito, las 

dará a conocer a las entidades a fin de que sean ~plicadas 

por sus un1dades de auditoría interna o de con:ab1!1Cad. 
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Respecto de las entidades citadas en las fracciones 

VI a VIII del artículo 2º ~e la ley, se comunicarán por 

conducto de la entidad coordinadora de sector 

correspondiente. 

ART. 160.- La solidaridad prevista en la ley 

establece entre el particular y el responsable directo. 

El responsable subsidi,ario gozará respecto del directo 

y del solidario, del beneficio de orden pero no del de 

excusión. 

ART. 161.- Las irregularidades que afecten a la 

Hacienda PÚblica Federal, a la del Departamento del Distrito 

Federal, o al Patrimonio de las entidades comprendidas 

en las fracciones VI a VIII c!el artículo 2° de la ley, 

que se descubran con motivo de la glosa que de su propia 

contabilidad hagan las entidades o del ejercicio de las 

facultades de las entidades coordinadoras de sector, 

respectivamente, y que constituya una responsabilidad, 

se harán constar de un documento que se denominará Pliego 

Preventivo de Responsabilidades. 

En la glosa quedarán comprendidas la revisión, 

depuración y liquidaci~n de las cuentas rendidas, 

verificadas numéricas, legal y contablemente, aplicando 

las disposiciones instrucciones especiales que 

establezcan, as! como la comprobación que posteriormente 

se hiciera de las mismas. 
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ART. -162.- Si con· motiv~ -C:e -:-:l~s<:~~d-~~¿~~aS;_ ~isitas 
o investigaciones'· que. PraC:tfque. lá. ,,·~e~r~til~la'.:-.aPa"re~ieran 
irregularidades~ formulará· las ~bser~~~iC;né·~:···~ue~·--P~oced~, 
mismas que remitirá a las ent.idad~s o' a· i~~' co~·rdinadores 
de sector correspondientes para su solventaciÓn o, de lo 

contrario, dichas entidades elaborarán el pliego preventivo 

de responsabilidades .. 

ART. 163.- Las entidades y los coordinadores de sector 

o cualquier otra autoridad competente, formularán los 

pliegos preventivos de responsabilidades en la forma y 

términos que establezca la secretaría. 

ART. 164.- Los pliegos preventivos de responsabii.idades 

que se formulen se regirán por lo dispuesto en este 

reglamento, con excepción de los que levante de 

conformidad con la ley sobre el Servicio de Vigilancia 

de Fondos y Valores de la Federación y su reglamento. 

ART. 165.- Al formularse un pliego preventivo 

determinará en cantidad liquida la presunta responsabilidad 

que deberá contabilizarse de inmediato y se elaborarán 

las pÓlizas correspondientes. 

Tratándose de pliegos formulados por los coordinadores 

de sector, se registrarán en la contabilidad de las 

entidades enunciadas en las fracciones VI a VIII del 

articulo 2° de la ley que se encuentren ubicadas en el 

sector correspondiente. 
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ART. 166.- Contabilizado el pliego preventivo de 

responsabilidades, las entidades o los coordinadores de 

sector lo remitirañ a la Tesorerla de la Federación con 

el objeto de que en el acto de notificación se cubra su 

importe y de no ser asl, se e:rlbarguen precautoriamente 

bienes a cada uno de los señalados como responsables. 

Los pliegos que formule el Departamento del Distrito 

Federal como entidad o como coordinador de sector, los 

remitirá a su Tesorerla para los efectos de notificación 

y embargo precautorio, en su caso. 

Del resultado de dichas gestiones, tanto la Tesot'eria 

de la Federación como la del Departamento del Distrito 

Federal, informarán a la Secretarla oportunamente. 

ART. 167 .- El embargo precautorio podrá substituirse 

por cualquier otra garant!a, con autorización de la 

Tesorer.Ía de la Federación o la del Departamento del 

Distrito Federal. 

AR'l'. 168. - Simultáneamente la remisión las 

Tesorerías respectivas, enviará a la Secretarla una 

copia del mencionado pliego acompañando el expediente que 

contenga las actuaciones y documentos que sirvieron de 

base para su elaboración, a efecto de que la propia 

Secretarla constituya de manera definitiva las 

responsabilidades que procedan. 
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ART. 169.- El o los responsables podrán inconformarse 

contra de los hechos que dieron origen al pliego 

preventivo de responsabilidades, mediante escrito que 

deberán presentar ante la secretaría dentro de los veinte 

dÍas hábiles siguientes al de su notificación, en el que 

expi:esarán las razones de su inconformidad y podrán ofrecer 

Únicamente las pruebas documentales que estimen pertinentes, 

acompañándolas o rindiéndolas dentro de los quince dÍas 

hábiles siguientes al de la presentación de su escrito, 

actuaciones que la Secretaria deberá tomar en cuenta al 

calificar el pliego. 

Cuando el o los responE'ables no hagan uso de los 

derechos que se establecen, se les tendrá por conformes 

con los hechos asentados en el pliego. 

ART. 110.- Las entidades formularán a sus funcionarios 

Y demás personal, cuando proceda, observaciones de orden 

por falta de comprobación o por falta de justificación 

y, cuando las mismas no fueran solventadas en un término 

de cuarenta y cinco d{as e implicaren un daño o perjuicio 

estimable en dinero, se consitituirá el pliego preventivo 

de responsabilidades. 

En los mismo términos procederán los coordinadores 

de sector respecto de los funcionarios y demás personal 

de las entidades comprendidas en las fracciones VI a VIII 

del articulo 2° de la ley que se ubiquen en los respectivos 

sectores. 
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ART. 171.- Cuando se· descubran faltantes de bienes 

de inventario, se formulará el pliego preventivo por el 

valor que tenga registrado en libros. Si al revisarse los 

inventarios de aCtivo fijo, se encontrare que existen bienes 

dados de alta y que no fueron reportados para su baja por 

inservibles, por desgaste o deterioro dentro de un periodo 

de cinco afies anteriores a la fecha en que se haga la 

revisión, se procederá al levantamiento del pliego preventivo 

de responsabilidades en contra del encargado del control 

de tales bienes. 

En ambos casos, la calificación de dichos pliegos 

se sujetará a lo dispuesto en el art.Ículo 173 de este 

reglamento. 

ART. 172.- La Secretar.fa calificará invariablemente 

los pliegos preventivos de responsabilidades que reciba, 

confirmándolos, modificándolos o cancelándolos. 

Tratándose de los pliegos de observaciones que remita 

la Contadur!a Mayor de Hacienda, se procederá a constituir 

la responsabilidad respectiva, cuando las entidades informen 

que dichos pliegos no fueron solventados. 

La Secretarla se coordinará con la Contadur.Ía Mayor 

de Hacienda para establecer las medidas administrativas 

convenientes que permitan constituir en forma expedita 

las responsabilidades derivadas de los pliegos de 

observaciones. 
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ART. 173;- La Secretaría al confirmar los pliegos 

preventiyos de responsabilidades a que se refiere el 

artículo 171 de este reqlamento,deberá tomar como base 

para su cuantificación, el valor efectivo de los bienes 

que señale la entidad que por ley tenga asignado mantener 

el avalúo de los bienes muebles nacionales. 

ART. 174.- La Secretaría constituirá las 

responsabilidades a que haya lugar dentro de un plazo 

improrrogable de sesenta dÍas hábiles, contado a partir 

de la fecha en que reciba los pliegos preventivos con su 

expediente debidamente integrado. 

El mismo plazo se estable para el fincamiento de 

responsabilidades que deriven de los hechos que se descubran 

en las visitas, auditorias o investigaciones que practique 

la propia secretaría y que se computará a partir de la 

fecha en que concluyan las mismas. 
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6 • - LA TORTURA MODERNA Y SU SUPRESION 

En la actualidad se hace uso de la tortura con métodos 

rliferentes a los que se usaban en la antiguedad, aunque 

es esencia tiene el mismo objetivo, obtener una declaración 

culpable1 pero· con nuevas formas de hacer confesar a una 

persona. 

Oiremos por ejemplo, que en nuestros días se utilizan 

los llamados "Sueros de Verdad", que son administrados 

a personas sensibles, cuya finalidad es la de obtener 

revelaciones }', que de alguna manera, este procedimiento 

equival~ a una tortura. 

~llec ;-~ellor, plan:ea la luc~a e~.i.=az. contra la tortura 

que apoya en las si qui entes bases: 

"la. Confesar que el problema ex:ist:e para 
proceder después a estudiarlo. 
::a. Lucliar co:i:ra el tot3litarismo polÍti 
-:o, por que la reapari.ciÓn por obra ele -: 
esta crimen ir.aJestatis en el siglo XX es 
la causa principal de la resurecciÓn de 
la tortura. 
3a. Llenar la laguna del derecho interna
c!onal de reglamentar el espionaje en -
tiempo de paz., r'le modo semeJante a como -
la Convención Ce la Haya a establecido -
sus estatutos para tiempo de guerra, por 
que la segunda caída del rcsur9imiento de 
la tortura es el desarrollo actual de los 
s~rvicios de contra espionaje y de poli -
c1a secret&, que operan en impunidad por 
permi tirselo, el secreto de la defensa ni!_ 
C!OOa!. 



4a. La vigilancia e instrucción de los 
policlas que a su juicio es el aspecto 
menos grave del probleria, por existir 
muchos polic!as inteligentes que de
fienden er emp1.eo de loi: métodos cient! 
esos de la investigacion". (12) 

Mellor, insiste en que ser!a necesario encontrar la 

forma que armonice el respeto al inculpado con la defensa 

social para extinguir la tortura en la práctica. 

En Francia, el procedimiento criminal asegura al reo 

del derecho al silencio y la protección contra él y contra 

otros. 

Nos dice Grave, aunque algunos jueces hayan aplicado 

al acusado que reusa contestar, conminaciones que la ley 

permite, contra el testigo en igual caso, y le hayan 

procesado por desobediencia grave a la autoridad. ( 13) 

Indudablemente la protección ofrecida al acusado por 

la Ley Francesa, le permite permanecer al margen en la 

tortura, aún cuando se apliquen las amenazas autorizadas 

por la propia ley. (Y no obstante esto Última el acusado 

goza). 

(12) CASTREJON, FEDERICO. La Tortura Hoderna y s1..: Supresión. 

~~rJ~~~o~~ Estudios Pallt1cos. Instituto de Estudios 

Vol.LXIII, Año XII, No.63 Madrid 1952, Paág. 128 

(13) IBIDEM 
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Los tribunales espai'ioles, han frenado la violencia cometida 

por los .. agentes y autoridades de España, ya que la segunda 

sala .del Tribunal Supremo ha condenado a doa agentes. 

especializadOs de la Dirección General de Seguridad, por 

delito de coacción, según la sentencia del 3 de abril de 

1952. 

Dicho tribuna! estima que existe el delito de coacción, 

porque de acuerdo al artículo 488 del código Penal Español 

de 1932, se empleó fuerza mdterial de tal forma que causaron 

lesiones. 

Ejemplos como el anteriormente citado, nos muestra 

de que manera protegen los derechos humanos, 

especialmenta en este caso: la integridad personal, y no 

hayan mejor medida para ello, que la de castigar conforme 

a la ley a quien infrinja esos derechos innatos. 
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CAPITULO 

S E G U N D O 

DIVERSOS CUERPOS POLICXACOS 



En el presente cap!tulo nos avocaremos a estu

diar diferentes cuerpos polic!acos, que si bien no son 

todos los que existen actualmente, s! son los que m~s 

nos interesan para fines del presente trabajo. "La Pa

labra Polic!a viene del Lat!n, Politia y del origen -

Griego Politea o sea ol buen orden que observa y guar

da en las Ciudades y RepGblica. cumpliéndose las leyes 

a Ordenanzas para ser mejor Gobierno". (1) 

El estado como ente soberano ha creado diferen-

tes cuerpos polic!acos cuya funci6n se resume princi-

palmente en dos1 La Preventiva y la PersecusiGn, dice 

el Maestro Col!n sSnchez1 que la preventiva, "Previene 

la comiaiGn de los hechos delictuosos o adopta las m~ 

didas necesaria• para evitar las infracciones legales•. 

(2) 

Y la Persecutorta tiene como trabajo investigar y 

perseguir los delitos, es decir, se requiere la consuma

ci6n de un delito. 

(1) Col!n SSnchez Guillermo. "DERECHO MEXICANO DE PRO-. 

CEDIMIENTOS PENALES". Tercera Ed., Edt. Porrúa, S.A. Mé

xico 1980. P&g. 198. 

(2) IBIDEH 
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Delito, el cual es un presupuesto para que intervengan 

y esta labor la llevan a cabo la Policía Judicial Federal, 

Policía Judicial en las Entidades Federativas y la Policía 

·Judicial de Distrito Federal. aa!--oomo..,....la- Po_lic!a-.;;._Judicial 

Mil::i:tar. 

1.- POLICIA PREVENTIVAt La policla de este tipo se 

caracteriza por velar la seguridad, el orden pÚblico 

y la vialidad, siendo principales acciones: 

vigilancia, información, ordenar, exigir y obligar: 

tomando medidas tanto preventivas como represivas. 

La vigilancia: trata de evitar hechos delictivos as! 

como prestar oportunamente los prirnt.!ros auxilios a la 

sociedad, como ente informativo ayuda al mejor desarrollo 

de los ciudadanos en sus tareas, también participa en la 

orientación de donde presentar sus quejas, denuncias o 

querellas. Emitiendo ordenes a los particulares cuando 

amerita el caso, con el fin de prevenir delitos1 la función 

de exigir y obligar es en relación al cumplimiento del 

orden Jurídico vigilancfo la via PÚblica, Comercios, casa 

Habi taciÓn y en general todo centro de reunión. 

Actualmente la Policía Prevantiva en l:i Ciudad da 

Mé>cico, se rige por el reglamento de la PolicÍa Preventiva 

del Distrito Federal, el cual fué publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el 6 de julio de 1994. 
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La. organización de la PoÍic!a P:Ceventiva en el Distrito 

Federal, estará formada ~r Órganos de Dirección de 

Administración y de op8ración. 

Los Órganos de Dirección según el art!culo 6 del 

reglamento antes citado son los siguientes: 

I .. - La Secretarla General de Protección 
y Vialidad. 

II.- Las Direcciones Generales del Depa!. 
tamento del Distrito Federal adscri 
tas a la Secretarla General de Pro-: 
tecciÓn y Vialidad. 

III.- Las Direcciones de Area de la propia 
Secretarla. 

Son Órganos de administración según lo expresa el 

artículo 9, del reglamento que nos ocupa: Las Direcciones, 

Unidades Departamentales, Oficinas, Almacénes, OepÓsitoo, 

Talleres y Unidades Log!sticas de la Secretarla General 

de ProtecicÓn y Vialidad. 

Los Órganos de operación según el articulo 10, del 

citado reglamento1 los mandos territoriales constituidos 

por regiones y sectores, y las unidades integradas por 

agrupamientos, grupoa y las unidades especiales y menores. 

La jerarqula que existe actualmente en el cuerpo de 

la Policía Preventiva del Distrito Federal son los que 

señalan en el art!culo 12, del reglamento en cuestión y 

cuya letra dice: 
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Artlculo 12, "Para los efectos del mando establecen 

las siguientes jerarquías". 

r.- Superintendentes: A.- Superintendetes Ge
nerales, B.- Primer Superintendente, e.
Segundo Superintendente. 

II.- Inspectores: A.- Primer Inspector, B.- S~ 

gundo Inspector, c.- sub-Inspector. 
III.- Oficiales: A.- Primer Oficial, B.- Segun

do Oficial, c.- Sub-Oficial. 
IV.- Policías: A.- Policía Primero, R.- Poli

cía segundo, c.- PoUcia Tercero, o.- PQ 
lic{as. 

El cap!tulo tercero del reglamento que nos ocupa se 

refiere al personal, y en relación al reclutamiento, este 

estará bajo la responsabilidad del Secretario General de 

Protección y Vialidad y dicho reclutamiento se sujetará 

a los requisitos que se piden en cada caso y a la 

convocatoria correspondiente, sin que presente rnqlamnnto 

y se mencione con detalle cuales son estos requisitos. 

En el capítulo sexto del reglamento de referencia 

regula la que se conoce como academia de polic!a,una 

institución de capital importancia para los elementos de 

la polici!a preventiva, teniendo como una de sus funciones 

el crear en los polic1as hombres responsables y honestos1 

esta academia tiene bajo se cargo impartir cursos de 

especialización de actualización y de promoción, que sean 

necesarios para el mejoramiento profesional de loa policías 

preven ti vos. 
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Nuestra Constitución Federal de la República, contiene 

el- fund~mento leqal del cuerpo policiaco citado, aun-

que no.de forma expresa si en algunos preceptos se - -

alude··a la polic!a preventiva como es el caso del ar-

tículo 16, en su párrafo segundo "La autoridad admini~ 

trativa podrá practicar visitas domiciliarias únicame~ 

te para cerciorarse de que se han cumplido los regla-

mentos sanitarios y de policía", y en el art!culo 21,

que a la letra dice "Compete a la autoridad administr~ 

tiva la aplicación de sanciones por las infracciones -

de los reglamentos gubernativos y de policía"~ 

2.- POLICIA JUDICIAL DEL DISTRITO FEDERAL: Este -

cuerpo de policía, llamado Policía Judicial, cuya 

denominación es impropia y lo condena como una -

reminiscencia a la etapa anterior de nuestra Con~ 

titución Federal de 1917, en donde la investiqa-

ción de los delitos radica en los órganos juris-

diccionales. 

Antes de la constitución actual, la función del -

polic!a judicial, no estaba separada de los jueces y -

las personas que ejecutaban y cumplían sus órdenes 

eran personas que de ninguna manera oran independientes 

de la autoridad judicial, sino que eran un 9rupo de -

empleados a su servicio. hLos cuerpos de seguridad, 

los prefectos, los comisarios de policía y demás orga

nismos similares eran los ejecutores de loe mandatos -

que en ejercicio de la funci6n del Polic!a Judicial, -

decretaban los jueces n. { J) 

(3) IBIOEH, Páq. 213. 
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Al discutirse al artículo 21, constitucional por el 

congreso constituyente de 1917, la comisión encargada del 

estudio de este artículo, la cual estaba integrada por 

los OiputadosJ Francisco J. Mujica, Enrique Recio, Enrique 

colunga, Alberto Román, y el profesor Luis G. Monzón, en 

su dictamen se propuso la redacción del articulo de 

referencia en la forma siguiente: "La imposición de las 

penas es propia y exclusiva en la policía judicial. SÓlo 

iñ.cumbre a la Autoridad Administrativa el castigo de las 

infracciones, los reglamentos de policía el cual 

Únicamente consistía en multa o arresto hasta por 36 horas, 

pero si el infractor no pagara la multa que se le hubiera 

impuesto, se permutará hasta por el arresto correspond nte 

e; no excederá en ningún caso de 15 dlas. 

La autoridad administrativa ejercerá las funciones 

de policla judicial que le impongan las leyes, quedando 

subalternada al Ministerio PÚblico al que se refiere al 

desempeño de dichas funciones. t 4) 

Posteriormente la comisión antes citada en fecha del 

12 de enero de 1917, presentó a la asamblea el siguiente 

dictamen del artículo 21, constitucional "La imposición 

de las penas es propia y exclusiva de la autoridad .Judicial" 

(4' Tesis Profesional, Olivares Soto Fausto "Actuación y Far 
mas de Control de Policías Judiciales". Universidad l\utO 
noma de México, Facultad de Derecho y Ciencias Sociales. -
México D.F. 1949, Pág. 96. 
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incumbe a 18 autoridad administrativa el castigo de 

las infracciones de la polic!a en el cual Únicamente 

consistirá .en multa o arresto hasta por 36 horas, pero 

si el infractor no pagara la multa que se le hubiera 

impuesto se permutará hasta por el arresto correspondiente 

que no excederá de ningún caso de 15 dÍas. 

También incumbre a la propia autoridad a la persecución 

de los delitos, por medio del Ministerio PÚblico y de la 

Polic!a Judicial que estará a disposición de este. C51 

El Diputado Coluiiga, presentó un voto particular al 

no estar de acuerdo con la redacción antes t1~·1-t-crita 

proponiendo que quedase de la siguitmte. m~n .. _ .... : 

"La imposición de las penas es propia y exclusiva 

de la autoridad Judicial, la persecución de los delitos 

incumbre al Ministerio PÚblicr ~""lic!a Judicial 

la cual estara bajo la autoridad y ,, .• 1mediato de aquel. 

Compete a la autoridad administrativa el castigo de las 

infracciones a :reglamentos gubernativ · de polici{a, 

el cual Únicamente consistirá e1 arrestos hasta 

or 36 horas, pero sin el ~ ·· .ra la multa que 

se le hubiera impuesto se permutará ésta por el arresto 

correspondiente, que no excedera • en ningún caso do 15 

alas". (6) 

~ 5' IBIDEM, Pág. 97 

16\ IRIDEM, Pág. 97 
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De acuerdo con el art!culo 22, de la ley orgánica, 

antes mencionada debe la polÍcia judicial federal, 

realizar las diligencias que . se le encomienden durante 

la etapa de averiguación previa como las 

notificaciones y presentaciones, así como también ejecutar 

las Órdenes de aprehensión, los careos y demás Órdenes 

de la Autoridad Judicial, del mismo modo se señala que 

este cuerpo polic1aco actuará baja la autoridad de mando 

inmediato del Ministerio PÚblico. 
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De lo anterior: concluimos qúé la polic!a judicial 

tiene su·, fu·~·da~ent~' ~~-, -·~·:é-;~~rt:!.~"uio 21 Constitucional, -

dicho art!culO ·p"aSó >a ¡~er;.:~·:{~'.:is~o que propuso en su -

voto paz'.ticU:iA·~:::~i.' Oi~~"tad·~ En.rique Colunga, por con s.! 

derar _quEt e"r".il_·.·~1".:.q\.ie'_m&;.' "e:e apegaba a la idea del jefe 

del Ejércit~·· ~~·¡¡·~ti·t·~c-_i~n~-lista. 

El maestro Colín Sánchez Guillermo, nos dice que 

la polic1a ju.dícial- "Es un auxiliar de los órganos de 

justicia del Ministerio P~blico en la investigación de 

los delitos, bGsqueda de las pruebas, presentación de 

pruebas, presentación de testigos, ofendidos e inculp~ 

dos y de la autoridad judicial en la ejecución, en las 

Órdenes que dicta presentación, aprehenei6n e investi

gación". (7) 

La policía judicial actualmente se clasifica en 

Policía Judicial Federal, Policía Judicial del Distri

to Federal, Policía Judicial de los Estados de la Rep~ 

blica y la Polic!a Judicial Militar. 

J.- POLICIA JUDICIAL FEDERAL: Según el artículo -

14 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 

República, Policía Judicial Federal, auxilia al Minis

terio Público Federal en la investigación de los deli

tos del orden federal, atento a lo dispuesto por el -

artículo 21 de nuestra Constituci6n Federal. En caso 

de urgencia, la policía de referencia recibirá denun-

cias y querellas cuando no se puedan presentar direct~ 

mente ante el Ministerio Público para que éste acuerde 

lo que proceda. 

( 7) Col!n Sánchez Guillermo tt>ERECHO MEXICANO DE PROCE
DIMIENTOS PENALES", Tercera Edici6n, Editorial -
PorrGa, S.A. M~xico, 1980, P&g. 213 
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La ley de referencia en el artículo 16, precisa los 

requisitos que se deben cubrir para ser Agente Judicial 

Federal y estos son: Ser ciudadano mexicano de nacimiento 

en pleno ejercicio de sus derechos, acreditar que se ha 

observado muy buena conducta y no haber sido sentenciado 

ejecutoriamente como responsable de delitos intencionales, 

dolorosos y, haber concluido por lo menos la enseñanza 

preparatoria. Además en el articulo 17, del mismo 

ordenamiento señala que para poder ingresar y permanecer 

al servicio de la institución en la catcgoria de Policla 

Judicial además de satisfacer los r•Jquisitos mencionados, 

aprobar el examen de ingreso y participar en los concursos 

de oposición, también se estipula en la misma disposición 

que los miembros de la Policla Judicial, tienen la 

obligación de capacitarse asistiendo a los cursos que se 
/ 

fijen para su mejor superación profesional, ad también 

en los ar,ticulos 60, 61, 62 y 63, del manual de 

organizdciones pollticas y procedimientos generales de 

la polic!a judicial federal, publicado en el diario oficial 

de la federación el 12 de agosto de 1986, señala los 

requisitos que debe reunir los aspirantes a ingresar a 

la Policla Judicial Fcderil.1. 

Articulo 61. - "Para ser miembro de la 
Policla Judicial Federal se deberá cu 
brir invariablemente los siguientes :
requisitos: 

1. - Ser ciudadano mexicano por naci
miento, en pleno ejercicio de sus de
rechos, 
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2.- Acreditar que se ha observado buena 
conducta y no haber sido sentenciado 
ejecutoriamente como responsable de d.! 

litos intencionales y dolorosos. 
3.- Haber concluido como mÍnimo,el ba
chillerato o su e9uivalente, dandose -
preferencia a quien cuente con estudios 
profesionales. 
4.- Haber cumplido el Servicio Militar 
Nacional. 
s.- Tener la eda.d ui.ínima de 23 af'íos y má 
xima de 35. -
6.- Alcanzar unct ostatura mínima de 

~::o o~;~e~ª~~~~~ t~d~~ 6~e~~~md~~~~=s~n 
los examenes, medio y psicof'létrico. 

Como ya se inencionó en el capl tulo anterior los 

elementos pertenecientes a la corporación analizada en 

el presente punto, en el ejercicio de sus funciones se 

sujetará a las obligaciones inherentes a la calidad de 

servidores pÚblicos de acuerdo a sus atribuciones. 

4.- POLICIA JUDICIAL DEL DISTRITO FEDERAL: Según el 

articulo II, de la ley orgánica de la Procuraduría General 

de Justicia del Distrito Federal,la policia judicial, C!G 

un auxiliar del Ministerio PÚblico, tal como lo dispone 

el articulo 21, de nuestra constitución federal, auxihdndo 

en los delitos del orden común. De igual modo que la policía 

judicial federal, en caso de urgencia podrá recibir las 

denuncias y querellas, cuando no sea posible presentarlas 

ante el Ministerio PÚblico,en este caso se deberá dar cuenta 

a éste Último para que acuerde lo que legalmente proceda 

la policía llevará a cabo las diligencias que corresponden 

a la averiguación previa, y sólo para los fines de ésta 
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etapa, como son: ·citaCio.nes ,· n~'tificaC.iones-. y presenta

cio~e-s, _ad_.em:is ej~cu~z:á:~as: 6~d~rié'S_':.~e ·aPr~hensión, los 

careos y otros mandamientos que e~itan los ;6r9anos ju-

risdiccionales .. 

S .. - POLICIA JUDICIAL MILITAR: Se compondrS del 

personal que desiqne la Secretaría de la Defensa Nacio

nal y depender& dire~tamente del Procurador General de 

Justicia Militar .. 

La policía judicial a que se refiere el artículo -

47 en su fracción Última, se ejerce por los jefes y of~ 

ciales del servicio de vigilancia, por los capitanes 

del cuartel, por los comandantes de armas, partida o 

destacamento. 

Se dice y se precisa la funci6n de la polic!a -

judicial militar de fecha 4 de junio de 1941, que en su 

artículo ~rimero señala: "La policía judicial militar -

es considerada como un cuerpo auxiliar al Ministerio -

Público, en la investigaci6n de los delitos de fuero de 

guerra, la reunión de sus pruebas y el descubrimiento -

de sus autores, cómplices y encubridores". (B). 

Art!culo 21.- La imposición de las penas es propia 

y exclusiva de la autoridad judicial. La persecución de 

los delitos incumbe al Ministerio Público y a la Poli-

eta Judicial, la cual estará bajo la autoridad y mando

inmediato de aquél. Compete a la autoridad administra

tiva la aplicaci6n de sanciones por las infracciones de 

los reglamentos gubernativos y de policía, las que úni

camente consistirán en multa o arresto hasta por trein

ta y seis horas. 

(8) IBIDEM, Pág. 217 
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Pero si el infractor no pagare la multa que se le 

hubiese impuesto, permutará ésta por el arresto 

correspondiente. Si el infractor fuese jornalero, obrero 

o trabajador, no podrá ser sancionado con multa mayor del 

importe de su jornal o salario de un d!a. Tratándose de 

trabajadores no asalariados, la multa no excederá del 

equivalente a un dla de su ingreso. 

Comentario: este art!culo posee precedentes a partir 

de la Constitución de cádiz, que como es bien sabido estuvo 

vigente en nuestro país en algunos periodos anteriores 

a la independencia, en cuanto su artlculo 172, fracción 

undécima prohibió caterg:Óricamente al rey, es decir, al 

ejecutivo, privar a ningún individuo de su libertad ni 

ponerle por s! pena alguna, y por su parte, el diverso 

artículo 242 dispuso que la potestad de aplicar las leyes 

en las causas civiles y criminales pertenecla exclusiYCsmente 

a los tribunales. 

Varios preceptos de las cartas fundamenta.les 

posteriores consignaron disposiciones oimi lares en cuanto 

a la prohibición al organismo ejecutivo, y en especial 

al presidente de la RepÚblica por imponer penas, las que 

se consideraban e>::clusivas de los tribunales a través del 

proce110 correspondiente. En este sentido pueden mencionarse, 

entre otros, los artlculos 112, fracción II de la 

Constitución Federal de 1824J 45, fracción II, de la Cuarta 

de las Leyes Constitucionales promulgadas el 29 de diciembre 

de 18361 9° fracción VIII, de las Bases Orgánicas de 12 

de junio de 1843J y 58 del Estatuto Orgánico Provisional 

de 15 de mayo de 1856. 
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Por lo que se refiere a las facultades de las 

autoridadea administrativas para imponer sanciones 

económicas y arrestos calficados de correccionales, pueden 

mencionarse los artículos 83, fracción XI, de las Bases 

Orgánicas de 1843, en el cual se faculta al presidente 

de la RepÚblica para imponer multas hasta de quinientos 

pesos, y 58, y 117, fracción XXIX, del Estatuto Provibions.l 

de 1856,sobre las sanciones pecuniarias y arrestos de 

acuerdo con las leyes de la policia y de buen gobierno. 

El antecedente inmediato del articulo 21 constitucional 

vigente es el precepto del mismo nÚmero de la carta federal 

de 5 de febrero de 1857, según el cual: "i.a c:::ilicaciÓn 

de las penas propiamente tales, es e.<clus1 va de la autoridad 

judicial. La polltica o adrninistrativ.:i sólo podría imponer, 

como corrección, hasta quinientos pesos de multa o hasta 

un mes de reclusión, en los c.:isos y ruodo Gi,ue expresamente 

deterr.tine la ley". 

El citado art!clo 21 constitucional en vii;;or, tal como 

fue reforr:mdo por decreto publicado el 3 de febrero de 

1983, comprende tres disposiciones di versan: a) en primer 

término la declaración de que la imposición de la::; penas 

es exclusiva de la autoridad judicial; b) lü per;:;e:cuciÓn 

de los delitos corresponde al Ministerio PÚblico y a la 

policía judicial, y e) las facultades de las autoridades 

administrativas para imponer sanciones a los infractores 

de los reglamentos gubernativos y de policía. 
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1.- Imposición de las penas por la autoridad judicial. 

Este mandamiento tiene su origen en la Constitución de 

cádiz, segúO se expresó anteriormente, y es una consecuencia 

del principio ·de la división de poderes, o en estricto 

.sentido, de las funciones. El precepto vigente está 

relaci,onado con los articulas 13, 14 y 16 de la carta 

federal en vigor, en cuanto la atribución exclusiva de 

los tribunales tanto penales como militares, en sus 

respectivas esferas de competencia, para imponer las penas 

estimadas en sentido estricto, a los que se consideren 

culpables de una conducta t1elictuosa1 sólo puede efectuarse 

a través de una sentencia condenatoria debidamente fundada 

y motivada en un proceso en el cual se respeten el derecho 

de defensa y las formalidades esenciales <lel procedimiento. 

2.- La persecución de los delitos por parte del 

Ministerio Público y la policía judicial. Este es el aspecto 

de mayor trascendencia del articulo 21 constitucional, 

puesto que íue introducido por el Constituyente de Querétaro 

después de un extenso debate y mereció una explicación 

muy amplia en la exposición de motivos del proyecto 

presentado por don Venustiano Carranza. 

En efecto, en la citada exposición de motivos se 

insistió en la necesidad de otorgarle autonoml.a a 1 

Ministerio PÚblico el que, de acuerdo con la legislación 

expedida bajo la Constitución de 1057, carecía de facultades 

efectivas, en el proceso penal,puesto que la función de 
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policía judicial, no existía coino organismo independiente 

y era ejercidc:' por ·los jueces, quienes se converd.an en 

verdaderos acusadores en perjuicio de los proccSados. 

Los. debates del Conqreeo Constituyente durante los 

días 2 a 13 de enero de 1917, se centraron en las funciones 

persecutorias del Ministerio Público y en la creación de 

la policía judicial, como organismo de investigación bajo 

el mando inmediato del primero, tomándose como modelo. 

Según la extensa explicación de José Natividad Maclas el 

5 de enero de 1917, a la organización del Ministerio PÚblico 

Federal (Attorney General l de los Estados Unidos, y a la 

policía bajo su mando directo, por lo que el objetivo del 

precepto constitucional consistía en otorgar una verdadera 

participación al Minsterio PÚblico, en la investigación 

de los delitos y en el ejercicio de la. acción p~nal, p:J.ra 

evitar los abusos de los jueces porfirianos, constituidos 

en acusadores al ejercer funciones de policía judicial, 

como se denunciaba en la exposición de motivos. 

La citada disposición del articulo 21 constitucional 

ha dado lugar a un debate que todavia no tcrl":'lina sobre 

si el Ministerio PÚblico posee o no la exclusividad no 

sólo en la investigación de las conductas delictuosas en 

el periodo c.:tlificado como averiguación previa, t'ino ta:-:.bién 

en el ejercicio de la acción penal, que se ha callficado 

como verdadero monopolio. 

A) Se ha impuesto la legislación y en la 

jurisprudencia la interpretación que considera al propio 

51 



Ministerio PÚblico como el Único autorizado para ejercer 

la acción penal y la función acusatoria durante el proceso 

penal, de tal manera que lo:S códigos procesales penales, 

tanto el federal como los de las entidades federativas, 

no reconocen la calidad de parte, ni siquiera con carácter 

subsidiario, a la víctima del delito. 

Si bien un sector de la doctrina fTeÓfilo Olea y Leyva 

y Juventino v. Castro entre otros', estima inconveniente 

esta interpretación radical del citado art!culo 21 

constitucional, la mayor parte de los tratadistas sostiene 

que es conveniente el monopolio del ejercicio de la acción 

penal por el Ministerio PÚblico. A su vez, la jurisprudencia 

obligatoria de la Supr~ma Corte de Justicia ha establecido 

el criterio de que, contra las determinaciones del 

Ministerio PÚblico, cuando decide no ejercitar la acción 

penal, desiste de la misma o formula conclusiones no 

acusatorias, no pueden impugnarse a través del juicio de 

amparo, en virtud de que el pr.opio Ministerio PÚblico sólo 

puede considerarse como autoridad en sus actividades de 

investigación, pero se transforma en parte cuando comparece 

en el proceso penal. Además, de aceptarse lo contrario, 

se otorgaría, al particular afectado la posibilidad de 

participar en el manejo de la acción pÚblica tTesis 198, 

páqina 408, Apéndice publicado en 1975, Primera sala). 

La Única posibilidad de combatir los actos del 

Ministerio PÚblico en su calidad de parte el proceso 

penal, es a través de un control interno administrativo 

que re9ulan las leyes orgánicas respectivas. 
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B) En el aspecto en el cual no existe un criterio 

preciso en la jurisprudencia de los tribunales federales, 

se refiere a sI el desistimiento de la acción penal o las 

conclusiones no acusatorias vinculan al juzgador, porque 

en algunas resoluciones se ha estimado que aún en el 

supuesto de que estas acusaciones sean autorizadas por 

el procurador respectivo, como jefe del Ministerio PÚblico, 

el juez de la causa no está obligado por ella, en virtud 

de que es facultad exclusiva de la autoridad judicial fallar 

de acuerdo con las constancias procesales, lo que nos parece 

un criterio acertado. 

Sin embargo, ha predominado la interpretación que 

considera al desistimiento de la acción penal y a las 

conclusiones no acusatorias, autorizadas por el proc'.1rador 

respectivo, como obligatorias para el juzgad-:>r, quien debe 

decretar el sobreseimiento definitivo del proceso, con 

efectos equivalentes a la absolución del procesado. Este 

principio en la práctica, ha producido el fenómeno contrari.:: 

a la extralimitación de los jueces, es decir, la hipert!'-:>fÍa 

del Ministerio PÚblico. 

C) Finalmente, debe tomarse? en consideración que es 

incorrecta la denominación que se confiet"e a ~a !=C'll.cla 

que se encuentra bajo las ordenes del Ninis::er.:.o ?Úblico, 

la que se debe considerar como un cuerpo de investigadores, 

pues el cnli ficativo de un judici.:i.l proviene =.-:-l sis::."'::-,3 

francés, en el cual se: justifica porque ~~ e:iC'uent:.-a ba:::
las ordenes. del juez de instrucción y no del representant¿ 

social. 
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J.- -Imposición de sanciones por la autoridad 

aclministrativa. El tercer precepto contenido por el articulo 

21 constitucional también fue objeto de debates en el 

Constituyente de Querétaro, debido a la experiencia de 

la aplicación del precepto del mismo número de la carta 

de 1857 1 que provocó muchos abusos, especialmente 

perjuicio de los sectores más de!:protegidos, debido a que 

dicho precepto sólo fijaba los llmites máximos de las 

sanciones: hasta quinientos pesos de multa y un arresto, 

y dejaba a las leyes secundarias precisar sus alcances. 

A) El texto original del citado ardculo 21, tal corno 

fue aprobado por el Constituyente de Querétaro, restringió 

las acciones administrativas, que consistían en multa y 

arresto hasta de treinta y seis horas. En el supuesto de 

qte no se cubriera la multa, ésta se podla conmutar por 

arresto hasta de quince días, pero esta Última disposición 

f.ue interpretada por la jurisprudencia corno un derecho 

de opción ael afectado, por lo qua debe considerarse 

inconstitucional la imposición inmediata del arresto, sin 

dejar al agraviado la posibilidad de elegir entre la pena 

corporal o la pecuniaria 'Tesis 418, págind 694, Apéndice 

publicado en 1975, Segunda Sala 1. 

A<lcmás se estableció que si el infractor fuese jornal~ 

u obrero, no pod{a ser castigado con multa mayor del 

importe de su jornal o sueldo de una semana. 
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El ·propÓsito esencial de la reforma constitucional 

publicada en febrero de 1983, fue precisar aún más las 

facultades de las autoridades administrativas la 

imposición de sanciones, pues como se afirma en la 

exposición de motivos: ºSi bien el propÓsito del 

constituyente fue brindar al infractor de escasos recursos 

la posibilidad de optar por el arresto en lugar de cubrir 

la multa que se le impusiere, para así proteger su 

patrimonio, la realidad socioeconÓmica del país llevó a 

que el cumplimiento del arresto impidiera la obtención 

del salario o jornal. •• " En tal virtud, el nuevo texto 

limita la posibilidad del arresto opcional a treinta y 

seis horas, y además reduce la multa del infractor cuando 

sea jornal.ero, obrero o trabajador, al importe de su jornal 

o salario de un d{a. 

íl) Por otra parte, la jurisprudencia de la Suprema 

corte de Justicia es muy clara en el sentido de que la 

autoridad administrativa sÓlo puede imponer sanciones a 

los infractores a través d!'.! un procedimiento que respete 

el derecho de defensa de los mismos y en virtud de una 

resolución debidamente fundada y motivada, de acuerdo con 

los lineamientos de los artlculos 14 y 16 de la Constitución 

federal (Tesis 419,página 195, Apéndice publicado en 1975, 

Segunda Sal.:i l. 

C' Otra cuestión controvertida es la que se refiere 

a los reglamentos gubernativos y de policía mencionados 
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por el propio articulo 21 de la carta federal, y que se 

han c'alificado de autónomos, por no estar vinculados a 

un ordenamiento legislativo, por lo que su expedición 

corresponde al presidente de la República en el Distrito 

Federal, en los términos del artículo 89, fracción I, de 

la Constitución, y a los gobernadores de los estados en 

sus respectivos ámbitos. Sin embargo lo anterior provocó 

una verdadera anarquía en la regulación de las normas que 

tradicionalmente conocen como de "polic{a y buen 

gobierno". 

Esta situación ha cambiado con motivo de la reforma 

constitucional al artículo 115 de la carta ouprema, 

publicada el 3 de febrero de 1983, pues en su fracción 

II se confirió a los ayuntamientos, de acuerdo con las 

bases normativas que deberían establecer las legislaturas 

de los estados, la facultad de expedir loa bandos de policia 

y buen gobierno, as! como los reglamentos, circulares y 

disposiciones adminsitrativas de observancia general dentro 

de sus respectivas jurisdicciones, 

De acuerdo con este principio y a pesar de que en 

el Distrito Federal no existen municipios, el Congreso 

de la Unión expidió una Ley sobre justicia en materia de 

Faltas de Policfa y Buen Gobierno del Distrito Federal, 

qua contiene los lineamientos de acuerdo con los cuales 

se deben expedir los reglamentos respectivos y en los 

términos de las disposiciones que en esta materia contiene 

el artículo 21 constitucional para la imposición de 

sanciones de carácter administrativo. 
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·1.- ANTECÉD-ENTES._LEGJ:SLATiVOs.- La confesi6n fu& 
. . - " ~ . . ·: . ' 

vista durante'··si9iOs·':.com~'"t,1;¡· 'P'rueba ·por excelencia .. En 
·- .. '· ·;.:-···-·:._: 

material proc8sal_.coi:is~i_:t_~y6. un axioma el valor absol.!!_ 

to de: 1a ~onf.esi6n. Por· ello se le consider6 la reina 

de las pruebas •. La 'admi"si6n que hacia un inculpado de 

la verdad de un hecho que producía consecuencias desf a-

·vorab1es para '11 revelaba el 6rqano de la acusaci6n de 

la carga de aportar cualquier otra probanza. 

No había otra prueba que tuviera ese cargcter de-

cisivo. Bastaba la confesi6n para ordenar. 

La sola confesi6n inclinaba la balanza proccdi~en-

tal, era elemento suficiente para una sentencia condena-

toria. 

Así fué considerada durante siglos. Algunos autores 

observan en la confesiGn no sGlo ese car&cter de prueba, 

non plus ultra, sino una connotación ética y religiosa, -

por ejemplo, Carnelutti1 

''La confesi6n se ha concebido no s6lo 

como el coronamiento de la prueba, -

sino como el principio de la expiaci6n". 

(1) 

(1) De la Barreda s61orzano, Luis. La Tortura en México 

Segunda Edici6n .. Ed,. Porrúa, S.A. MSxico 1990. PSgs. 

de la 65 a la 79. 
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CAPITULO 

TER e E n·o 

AHTBCEDBBTBS DE LA LEY FEDERAL PARA 

PRIWBHXR Y SARCIOHAR LA TORTURA 



El mismo autor agrega: 11A prÓposito, la confesión 

se nos aparece en la fria visión jurídica, corno un acto 

de confidenter aquí, donde el derecho tiende, finalmante 

a la región de la moral, su concepto ne integra con la 

actividad del confesor y de la figura del Juez, se eleva 

verdaderamente a una dignidad sacerdotal ••• " (2) 

Se consideró, también que la linea recta ---la 

distancia más corta --- entre el punto de la iraputaciÓn 

y el punto de la condena era la del tormento, por cuyo 

medio se lograban las confesiones de los inculpados. 

Esa inclinación por el principio de econor.?Ía procesal 

llevó a los fJscales a perfeccionar los ;iroceciimientos 

que hacían de la tortura un mecanismo eficaz. 

A ese carácter se refiero con precisión Calamandrei: 

"La tortura según la definición c..ue de ella daba:i lo;; 

doctores; en sentido jurÍdico, no era una f>CO!i, es decir, 

una sanción aflictiva aplicada a i;uién ya s~ hubl.l:!Se 

reconocido; reo de un delito,nino una quae3'::.io proct)S3l, 

un modo de esclar~cl.'.?r la VE?rdod, a fin de ..::. ... ci.ii.r antE: 

todo si el imputado era cul¡Jable o inocente: "..-;uaestio 

est veritatis indigatio ~er torrnemtun", óe ;i¿i,nera c.i.ue, 

si po.r medio de la tortura llegaba el )Ue::: a. C':)nve~cer:H: 

de que la acusación era infundada (yuc t.3ribiér: es::; ~oci!"ia 

ocurrir, aunque ra.ras veces) el inocente, l.Í<::"Ji.Jelto ar: 

( 2) IBIDEi-1 
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parihuelas:_ a su casa con l<?S ~ra~os y. piernas maltratadas, 

pod!a consol~rse ~~nsando· .q~e aquell.o -'.' no habla sido 

jur_!dicamente una .pena, sino úna simpl·e "quaestio; llevada 

a feliz "téimino". ( 3) 

Lograda la independencia de México, conocida aqu{ 

la inmortal obra de Veccaria, en nuestro país se otorgó 

protección constitucional a los derechos hwnanos. 

Todos los textos constitucionales de la primera mitad 

del siglo XIX prohibieron el tormento como quaostio 

procesal. "Jamás podrá usarse del tormento para la 

averiguación de ningún género de dcli to", proclamaba, en 

su ardculo 49, la quinta de las leyes constitucionales 

de la RepÚblica Mexicana, suscritas en la Ciudad de México 

ql 29 de diciembre de 1836. 

El ard.culo 9, del proyecto de Rl!forma a las Leyes 

Constitucionales de 1836 --30 de junio-- de 1840, establece, 

entre los derechos del mexicano1 "VI Que no puede usar 

el tormento para lét averiguación de los delitos, no de 

apremio contra la persona del reo, ni exigir a este 

juramento sobre hechos propios en causa criminal". 

Con dato 25 de agosto de 1842, en la Ciudad de México, 

el primer proyecto de Constitución Política de la República 

Mexicana consagrada en su artí.culo 7° "La constitución 

declara a todos los habitantes de la RepÚblica, el goce 

perpetuo de los derechos naturales de libertad, igualdad, 

seguridad y propiedad, contenida en las disposiciones si

guientes: 

(3) IBIOEM 
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XI. - Nunca se podrá usar el tormento para el castigo 

de los delitos, ni de alguna otra especie de apremio para 

su averiguación. Ninguno podrá ser declarado confeso de 

un delito, sino cuando él lo confesare libre y paladinamente 

en la forma legal. 

Al. dla siguiente, el 26 de agosto de 1942, se emití.a 

el voto particular de la minarla de la comisión 

constituyente de 1842. A.111 se leé, en el artlculo 5°: 

La consitituciÓn otorga a los derechos del hombre, las 

siguientes garantlas: 

XII.- En los procesos criminales, ninguna constancia 

será secreta pa.ra el reo1 nunca podrá ser obligado por 

tormentos, juramentos, ni otrd clase alguna de apremio, 

a confesarse delincuente. 

A.l recohocer a todos los hombres los derechos naturales 

de libertad, igualdad, seguridad y propiedad, el segundo 

proyecto de constitución polftica de la RepÚblica Mexicana 

fechado el 2 de noviembre de 1842, en la Ciudad de !-téxico, 

otorgó como garant!a, en su articulo 13: "XVI. Nunca se 

podrá usar el tormento para el castigo de los delitos, 

ni de alguna otra especie de apremio para su a ver iguaciÓn. 

Ninguno podrá ser declarado confeso de un del i t.o, sino 

cuando él lo confesare libre y paladinamente en la forma 

legal". El texto, como se ve, es idéntico al empleado en 

el art1culo 7° del primer proyecto. 
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En las bases orgánicas de la República Mexicana 

acordadas por la Honorable Junta Legislativa, establecida 

conforme a los derechos del 19 y 23 de diciembre de 1843, 

sancionadas por el supremo Gobierno Provisional con arreglo 

a los mismos derechos, el d{a 12 de junio de 1843 Y 

publicadas por el Bando Nacional el d1a 14 de este mismo 

mes y año, por primera vez en nuestra Historia Legislativa, 

se omite la referencia, especifica el tormento y en su 

lugar, se acogen los vocablos del apremio o coacción. 

El articulo 9° de las bases orgánicas enumera loa 

derechos de los habitantes de la República entre __ l.os que 

se encuentra: "X. Ninguno podrá ner estrechado por clase 

alguna de apremio o coacción a la confesión del hecho, 

por que se le juzgue". 

El estatuto orgánico provisional de la RepÚblica 

Mexicana, dado en el Palacio Nacional de México el 15 de 

mayo de 1856J dispone en su art1culo 54: "A nadie se tomará 

juramento sobre hecho propio en materia criminal, ni podrá 

emplear11e género alguno de apremio para que el· reo 

IXlnfiese delincuente, quedando en todo caso prohibido el 

tormento"•. 

Inexplicablemente no se encuentra una disposición 

similar en la Constitución de 1857. Es verdad que en esta 

Constitución ae declara efectivamente: "Quedan para Siempre 

prohibidas las penas de mutilación e infamia, las marcas, 

loe azotes, loe palos, el tormento de cualquier especie, 

la multa excesiva,la confiscación de bienes y cualesquiera, 

otras penas inusitddas o trascedentales". 
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En este texto, ciertamente, se prohibe. toda clase 

de tormE!ntO, pero parece entendido como pena. No hay 

tormento como medio de lograr la confesión del acusado. 

Tal ause"nc!a no deja de ser extraña en una Constitución 

tan admirable .en varios aspectos, y difícil de comprender, 

dados los antecedentes a que se ha hecho referencia. 

El vigésimo-octavo párrafo del Mensaje y Proyecto 

de Constitución fecha 1 ° de diciembre de 1916, Ciudad de 

Querétaro, Venustiano Carranza, sostiene: "Conocidas son 

de ustedes, Señores Diputados, y de toclo el pueblo mexicano, 

las incomunicaciones rigurosas, prolongadas muchas 

ocasiones por meses enteros, unas veces para castigar a 

presuntos reos políticos, otras para amendrentar a los 

infelices sujetos a la acción de los tribunales del crimen 

y obligarlos a hacer confesionc:. forzadas, casi siempre 

falsas, que sólo obedec1an al deseo de librarse de la 

estancia en calabozos inmundos en que estaban seriamente 

amenazadas, su salud y su vida". 

La Constitución de 1917 consagra, íntegramente, 

sistema ele justicia penal los tres Estudios: El 

sustantivo, el adjetivo y el subjetivo. 

En el ámbito adjetivo, dicha Constitución vigente 

señala el sistema procesal que debe instituir el legislador 

ordinario: procedimiento integralmente acusatorio, 

un máximo de tres instancias, de las cuales :a pri!!1era 

incluye dos fases determinadas con precisión. 
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Indica, asimismo los actos que necesariamente deben 

desarrollarse en el ·-procedimiento, los sujetos que han de 

lleVarlos a cabo y los requisit·os que han de cumplirse. 

En el ámbito adjetivo, como derechos del acusado, 

la Con~tituc!Ón establece que ninguna persona podrá hacerse 

justicia por si misma ni ejercer la violencia para reclamar 

su derecho, pués los tribunales estarán expedidos para 

administrar justicia gratuita, ~n los plazos que fije la 

ley1 que todo maltratamiento en la aprehensión o en las 

prisiones y toda molestia que se infiera sin motivo legal, 

son abusos, que deben ser corregidos por las leyes y 

reprimidos por las autoridades que se prohiben las penas 

de mutilación y do infamia, las marca de los azotes, los 

palos, el tormento de cualquier especie y cualesquiera 

otras penas inusitadas y trascedentales1 que el acusado 

se le oirá en defensa por sí o por }X?rsona de su confianza, 

o por aitlbos según su voluntad; que el acusado podrá nombrar 

defensor desde el momento en que sea aprehendido¡ qae el 

acusado en caso de no ~ener quien lo defienda se le 

presentará lista de defensores, después de ser requerido 

para hacerlo, el rendir su declaración preparatoria el 

juez le nombrará un:> de oficio, que el acusado tendrá 

derecho a que su defensor de halle presente, en toclos loa 

actos del juicio. 

Además, en la fracción II del articulo 20 de la 

Consti tuciÓn, ordena que el acusado no podrá ser compelido 

a declarar en su contra; por lo cual queda rigurosamente 

prohibida toda incomunicación o cualquier otro medio quC? 

tienda a aquel objeto. 

63 



En éonsecuencia con la invocada disposición 

constitucion~ú de la fracción II del articulo 20, México 

ha suscrito diversos instrumentos internacionales que 

prohiben la tortura y otros apremios en contra del acusado. 

El l 0 de diciembre de 1948, México suscrlbiÓ, en Par is, 

la declaración Uni ver salde Derechos Humanos que, con 

fundamento en el articulo 55 de la Carta de las Naciones 

Unidas, emitió la Asamblea General de esta organización. 

El artículo 5° de la declaración, expresa: 1'Nadie se?rá 

sometido a torturas ni a penas o tratos crueles, inhumanos 

o degradantes". 

Posteriormente, nuestro pa{s signó el Pacto 

Internacional de Derechos Civ{les y Políticos, cuyo Decreto 

de Promulgación se publicó en el Diario Oficial el 20 de 

mayo de 1981. El pacto, en su articulo 7° dispone: "Nadie 

será sometido a torturas si a penas o tratos crueles, 

inhumanos o degradantQS. En particular nadie será sometido 

sin su libre consentimiento a experimentos médicos o 

cient! fices". 

Por otro lado, México forma parte de la Convención 

Americana sobre Derechos Humanos, que se adoptó en San 

José, Costa Rica, el 22 de noviembre de 1969. El decreto 

de promulgación se publicó en el Diario Oficial del 1 de 

mayo de 19811 el artículo 5.2 de la Convención ordena: 

"Nadie debe ser sometido a torturas ni a penas o tratos 

crueles, inhumanos o degradantes, toda persona privada 

de libertad será tratada con el respeto debido a la dignidad 

inherente al ser humano. 
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As! pisrr.o, el Diario Oficial, publicó el :; C~ marzo 

de 1986, el Decreto de Promulgación de la Convención con-;ra 

la tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o 

degradantes, que firmaron el Presidente de la República 

y el Subsecretario de Relaciones Exteriores encargado del 

despacho, el 12 de febrero de 1986. La convención habla 

sido firmada,al referendum, por el Plenipotenciario óe 

los Estados Unidos Mexicanos, el 16 de abril de 1985. Habla 

sido adoptada, el 10 de diciembre de 1984, por la Asar.iblea 

General de las Naciones Unidas. La Camara de Senadores 

la aprobó el 9 de diciembre de 1985, según se hace constar 

en el Diario Oficial del 17 de enero de 1986. Firmado por 

el Presidente de la República, el :_:-,strumento de 

ratificación, éste se depositó unte el Secrett1rio General 

de las Naciones Unidas, el 23 de enero ele 198ó. 

Firmada, ratificada, depositada y pro::1:Jlgada :a 

convención contra la tortura y otros tratos o penas crl'eles, 

inhumanos o degradantes, México rcconoc-= la :urisdicciÓn 

en esta materia del comité contra la tortura, Órgano 

procesal que prevé la propia Convención en }a parte II, 

artículo 17 al 24. 

El Comité se integra por diez expertos di> cons.:..dc:rable 

integridad moral y reconocida competencia en materia :!e 

derechos humanos. 
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No se requiere que se ayoten los recursoa procesnles 

de la le9isl'aciÓn interna de cada pa!s para que el comí té 

pueda actuar. El comité debe informar a la opinión pública 

mundial, año con año, sobre lo que ocurre con la práctica 

de la tortura en los pa!ses miembros de la convención. 

Finalmente, México suscribió el 10 de: f~b:-ero fü::. ::.9aG, 

en Washinton, por conducto e su secretario de relaciones 

exteriores, la convención interar.iericana, para prevenir 

y sancionar la tortura, en un acto efectuado ante el 

secretario General de la Organización de Estados Unidos 

Amercianos. La convención adoptó fJOr el sistema 

interamericano en su Última asamblea genvral. 

Como se observa, ar.lplios los antecedentes 

legisl3tivos nrtcionales e internacionvles que prohiben 

en !léxico esta práctica. 
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2.- ANTECEDENTES POLITICOS.- Es de observarse que 

las dos páginas dedicadas a nuestro país en el informe 

de Amnist{a Internacional se refiere a testimonios Y 

denu~cias de hechos que datan de 1980 a 1982, es decir, 

de sucesos ocurridos antes de que el pasado régimen se 

iniciará, pero. también se dedica un párrafo a lo sucedi 

do durante el gobierno que se inició el primero de diciembre 

de 1982. En una actitud inusitada, dos de los más altos 

funcionarios de este gobierno reconocieron, por lo menos 

impl{citamente, que el problema existe. El Procurador 

General de la República, Doctor Sergio Garc.Ía Ram!rez dijo 

que "!lay inconformidad contra los tratos crueles e inhum<1nos 

que son indignos de nuestro estado de ñerecho". Por su 

parte, el Presidente de la República, Lic. Miguel de la 

Madrid, manifestó: "No es posible hablar de la vigencia 

real del estado de derecho cuando hay desbordamiento de 

funciones en agravio de particulares. Por ello deben quedar 

proscritos, los repruebo pleno convencimiento, 

cualesquiera actos de abuso de autoridad que se concreten 

en situaciones de privación ilegal de la lib0rtü.d, tortura 

método de investigación, venta de seguridad y 

protección, ilegal invasión de domicilio, exacciones y 

asociaciones delictuosas entre polic{as y entre delincuentes 

y policías". 

Estas declaraciones, sin preced~ntes en nuestro pa{s 

tienen una importancia insoslayable, es una verdad ñe 

Perogrullo, la que expresa que conditio sine qua non, para 

enfrentar una problema, y a caso entoncés empezar a 

resolverlo, es reconocer que el problema existe, es real. 
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En virtud de la frecuencia con la que en nuest.ro pa{s 

el sefialamiento de problemas es interpretado por. e'r· qobie,rno 

una actitud subersiva, conspiratoria, amargada, 

difamatoria o irresponsable, o todo ellÓ junto, es de 

saludarse un proceder distinto. 

Cierto que es prácticamente imposible hallar hoy un 

personaje pÚblico que no declare ser enemigo de la tortura, 

práctica deslegitimada universalmente hace dos siglos. 

Pero la mala reputación de la tortura no ha bastado para 

impedir su realización. El hecho de que todos la condenen 

en el norte y en el sur, en el occidente y en el oriente, 

en los regímenes capitalistas y en los que enarbolan 

proyecto socialista, no significa, no ha implicado, su 

desaparición. Al conrlenar la tortura, el Presidente y el 

Procurador General de la RepÚblica no hacen sino asumir 

la actitud generalizada en el orb..-?. 

Lo trascendente de los pronunciamentos, de euos altos 

servidores pÚblicos es la acept'1c-i Ón d0 que l \ tortura 

es una realidad en México, porqu<.? dl situarse en ese punto 

de partida se adquiere la obl igaciÓn pol fica y éticamente, 

de idear llevar a cabo las formas de ... mudar esa indeseable 

si tuaciÓn. 

Ese ~stado de cosas es conocido. El individuo que 

tiene la desgracia de caer cm manos de la policia es vejado, 

maltratado, e incluso atormentado. Esas irregularidades 

se presentan con frecuencia alarmante. Su cotidianeidad 

pareciera restarles importancia. Se dan como si fuesen 

procedimientos normales, sin que generen protestas 

considerables de la sociedad civil. 
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Ello se debe; a caso, a que casi siempre los detenidos 

pertenecen a estratos sociales en los que no existe una 

tradición ,· cultural de protesta ante la violación de 

derechos. Pero la displicencia ante la arbitrariedad tiene 

lfmites que pueden colmarse en circunstancias excepcionales. 

Los mismos del 19 y del 20 de septiembre de 1985, 

son hechos de importancia considerable en la vida nacional, 

no sólo por las decenas c1e miles de vidas que cobraron. 

Según informaciones periodísticas, cuya veracidad no adrni tiÓ 

funcionario o servidor pÚblico alguno, entre los varios 

descrubimientos que los temblores propiciaron, está el 

hallazgo, entre las ruinas de derrumbado inmueble que 

albergára la Procuraduría General de Justicia del Distrito 

Federal, de cadáveres con signos de tormento evidente. 

Ese suceso marca un instante decisivo en la historia de 

la lucha contra la tortura en México. La noticia de excesos 
' graves contra unos detenidos, provocó una notable reacción 

indignada en importantes sectores de la academia ,el 

periodismo y el medio forense. 

Es verdad que, a pesar del escándalo que sucitÓ, nadie 

fue sancionado, ni siquiera consignado o cesado de su empleo 

por esos hechos. Sin embargo, poco después se promu:gó 

en concordancia con los instrumentos internacionales que 

México hab{a ya suscrito al respecto y con las citadas 

declaraciones del Presidente y del Procurador General de 

la República la Ley Federal para prevenir y sancionar la 

tortura. 
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3. - TEXTOS DE LA LEY FEDERAL PARA PREVENIR Y SANCIONAR 

LA TORTURA.- "Artículo 1° comete el delito de tortura, 

cualquier servidor público de la federación o del Distrito 

Federal que, por sl, o valiéndose de terceros en el 

ejercicio de sus funciones, inflija intencionalemnte a 

una persona dolores o sufrimientos graves o la coacción 

fÍsica o moralmente, con el fln de obtener de ella o de 

un tercero información o una confesión, de inducirla a 

un comportamiento determinado o se sospeche que ha cometido. 

"No se considerarán torturas, las penalidades 

sufrimientos que sean consecuencia Únicamente de acciones 

legítimas o que sean injerentes o incidentales a éstas. 

"Artículo 2º .- Al que cometa el delito de tortura 

le sancionará con pena privativa de libertad de dos 

a diez años, doscientos o quinientos dÍas de multa, 

privación de su cargo e inhabilitación para el rlesempefto 

de cualquier cargo, empleo o comisión hasta por dos tantos 

del tiempo de duración de la pena privativa de libertad 

impuesta. 

11 Si además de tortura, resulta delito diverso, se 

estará a las reglas del concurso de delitos". 

"Artículo 3° .- No justifica la tortura que se invoque 

o existan circunstancias excepcionales, como inestabilidad 

pol!tica interna, urgencia en las investigaciones 

cualquier otra emergencia. 
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"Artículo 4ª.- En el momento que lo solicite cualquier 

detenido o reo, deberá ser reconocido por perito médico 

leqista o por un facultativo ~édico de su elección. El 

que haga el reconocimiento queda obliqado a expedir. de 

inmediato, el certificado del mismo. 

"Artículo Sª .- Ninguna. declaración que haya sido 

obtenida mediante tortura, podrá invocarse como prueba. 

"Artículo 6ª.- cualquier autoridad que conozca de 

un hecho de tortura, está obligada a denunciarla de 

inmediato. 

"Artículo 7°.- En todo lo no previsto en esta Ley, 

serán aplicables las disposiciones del CÓdigo Penal para 

el Distrito Federal en materia del Fuero Común y para toda 

la RepÚblica en materia de Fuero Federal1 el CÓdigo Federal 

de procedimientos penales y el código de procedimientos 

penales para el Distrito Federal. 

71 



" TRANSITORIOS 11 

11 Unico. Esta Ley entrará en vigor a los quince d!as 

después de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación". 

"México, D.F., eo. 24 de abril de 1996. 
Sen.Javier Ahumada Padilla, Presiden
te.- Dip. Jesús Murillo Karam. Presi
dente.-Sen. Andrés Valdivia Aguilera, 
Secretario. - Dip. Rebeca Arenas Martl 
ncz, Secretario.- Rúbricas. -

"En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I 

del artículo 89, de la Constitución Polltica de los Estados 

Unidos Mexicanos y para su debida publicación y observancia, 

expido el presente decreto en la residencia del Poder 

Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, 

a los veinticinco alas del me::; de abril de mil novecientos 

ochenta y seis. Miguel de la Madrid Hurtado.- RÚbrica. 

El secretario de Gobernación, Manuel Bartlett olaz.

RÚbrica". 
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4. - ñUhLIS:S r..OGICC DE LOS DELITOS ?REV!STOS 

E:N r.;,, LEY FEDERAL FARA PREVEHIR 'i 

SANCIONAR LA TORTURA 

(ARTICULO 1 ° l 

1. - PRESUPUESTOS DEL DELITO I 

(A) Deber J'urÍdico Penal 

(al Tipicidad 2 

El sujeto ac~ivo.- Servidor pÚbl:.co Ce la !ed~raciÓn 

o del Distri t:J Federal --sier.ipre ~iene a su -- ~aq:i :os 

deberes jur!d:.c:s de: 

(a' Abs-ce:ioe::-se de coacciona:-, por s1 y ~:-: e. -::er:-:::.o 

de sus func1c~es, d una persona con e: ~ir: cie :::::-:.e:ier ;ie 

ella infcr:nac:..0:::-:: 

(ab1 Abs:e:.erse de coacc:onar, val!.-?:-iclose Ce ':.erce:-o 

y en el ejerc:.c.:.o cle sus funciones, a una persor:a. .:on e::in 

de obtener d.;i <!lla informa:-:Ón. 

tac1 Abs:.enerse de coaccionar, p:ir s1 y en el e:iercicio 

a una persona con el f{n de obtener de ella una confesión. 

'ad 1 ñbsten<:!rse de co3ccionar, valiéndose de 'tercero 

y en el ~Jercicio de sus funciones, a una persona con el 

fln de obtener de ella una con!-"siÓn. 

1 clt:: Ab:•:.·~:·~:'$•.' .: ... cn.1=cicin.Jr, por si en ·~l ~~~erc1::io 

de su~ fu11c!.;)JN.<:, ~ un;1 h:~rson.1 coa ·Jl fin e. lnducir!.c1 
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( af' Abstenerse de coaccionar, valiéndose de tercero 

y en el ejercicio de sus funciones, a una persona con el 

fin de inducirla a un comportamiento determinado. 

lag' Abstenerse de infligir intencionalmente, por 

sL y en el ejercicio de sus funciones, dolores o 

sufrimientos graves a una persona con el fin de obtener 

de un tercero, información. 

(ahl Abstenerse de infligir intencionalmente, 

valiéndose de tercero y en el ejercicio de sus funciones, 

dolores o sufrimientos graves a una persona con el fin 

de obtener de un tercero, información. 

(ai' Abstenerse de infligir intenciona!mente, ¡:.Jr 

' Sl. y el ejercicio de funciones, ~olores 

sufrimientos graves a una persona con el :. in de obtener 

de un tercero, una confesión. 

{aj~ Abstenerse de infligir in ten e ior:almente, 

valiéndose de tercero y en el ejercicio de sus funciones, 

dolores o sufrimientos graves a una persona con el f!n 

de obtener de un tercero una confesión. 

(ak) Abtenerse de infligir, por sí en el ejercicio 

de sus funciones, dolores o sufrimientos graves a una 

persona con el fin de castigarla por un acto que haya 

cometido o que se sospeche que ha cometido. 
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tal\ · Abstt!nerse de infligir de sus fÍJnciones, dolores 

o sufrimientos graves a una persona con el f!n de castigarla 

por un acto que haya cometido o que se sospeche que ha 

cometido. 

(bl Atipicidad 

No se dá esta figura porque no hay un sólo caso en 

que el sujeto activo deje de tener a su cargo los deberes 

juridicos enumerados. No puede presentarse la hipÓtesis 

en que el sujeto activo proceda amparado por una causa 

de licitud. 

1. 2 BIEN JURIOICO 

(bl Tipicidad 

Se presenta la tipicidad, en relación con loa bienes 

juridicos, en todo momento y en todos los casos, pues todos 

los individuos son titulares, sin excepción, de los 

siquientes intereses sociales: 

(aal La legitimidad· y legalidad del ejercicio del 

poder pol{ tico. 

r ab l La dignidad humana. 

(acl La seguridad de que la persecución de los delitos 

se lleve cabo sin que se utilizan procedimientos 

atentatorios contra las personas. 
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(ad) La libertad de r.1anifestarso .. 

( ae) El derecho del , acúsado. a la :defensa. 
•' . ,. ·.. . 

• •• "< _;,::.· • 

(af) L~s. 'pi:-in~iPio~_ q~~·· .~¡~tema procdimental acusatorio 

. .. 
(ag) É~ .·lib~e_ ~~s-~rroli~, de la personalidad. 

(ah) La seguridad de que hayan quedado proscritas, 

de iure ·y de facto,las. penas crueles, inhumanas 

degradantes. 

(b) ritipicidad 

No se presenta la atipicidad por falta de bien jurídico 

virtud de que los intereses sociales tutelados existen 

permananternente. 

l. 3 SUJETO ACTIVO 

(a) Tipicidad 

El sujeto activo se integru con la capacidaU. ps{quica 

del delito, voluntabilidad e imputabilidad, y con la calidad 

especifica de serviciar pÚblico de la federación o del 

Distrito Federal. No se requiere pluralidad cspeclfic13. 

(b) Atipicidad 

La atipicidad, deriva de la ausencia de im~utabilidad, 

cuando el sujeto activo tenga la conciencia perturbada 

o disminuida f.'Or trastorno nental, transitorio o perr.ianente, 
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sordomudez, estado grave o profundo de oligofrenia o 

hipÓtesis, y de la ausencia de la calidad especlfica de 

servidor pÚbl{co de la Federación del Distrito Federal. 

1. 4 SUJETO PASIVO 

Ca\ Tipicidad 

Hay tipiciclad siempre y en relación con cualquier 

individuo. No se requiere calidad ni pluralidad especlfica. 

t b \ Atipicidad 

No se presenta atipicidad porque el tipo legal no 

exige el sujeto pasivo ni calidad ni pluralidad especlfic5.. 

1. 5 OBJETIVO MATERIAL 

(al Tipicidad 

En la tortura es necesaria la presencia del objeto 

material, que es el cuerpo del sujeto pasivo. 

t b \ Atipicidad 

Se presenta la atipicidad si en el caso concreto no 

está presente el cuerpo del sujeto pasivo. 
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2. ELEMENTOS DEL DELITO 4 

r Al Conducta TÍpica 

'a' Tipicidañ 

La conducta típica esta integrada por voluntad dolosa

dolo y actividad o inactividad. Por tanto, se configura 

la tipicidad en los casos siguientes: 

r aa \ En relación con la voluntad clolosa, cuando el 

sujeto activo conoce y quiere r dolo directo\, o conoce 

y acepta fdolo eventual', la concreción de, los bienes 

jur!dicos, la autoria, la calidad cspecifica, el sujeto 

pasivo, el objeto material, la actividad tlpica, el 

resultado material, el nexo causal del bien. El dolo abarca 

las finalidades que por exigencia típica, debe perseguir 

la actividad de infligir dolores o sufrimientos graves. 

r b 1 Atipicidad 

En el caso concreto se deben verificar las caunas 

que dan origen a la correspondiente atipicidad, misma que 

pueclen ser las siguientes: 

iba\ Atipicidad por falta de voluntad dolosa. Aparece 

cuando el sujeto activo no conoce o no quiere ten relación 

con el dolo directo\, o no conoce o no acepta ren relación 

con el dolo eventual\, en el caso concreto: los bienes 
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jurldicos, la autoría, su calidad especlfica, el suj~to 
pasivo, el objeto material, la actividad tlpica, el resultado 

material, el nexo causal, la referencia de ocasión Y la 

lesión puesta en peligro del bien jurídico. La atipicidad 

derivada .de la ausencia de conocer, se presenta en los 

casos en que el sujeto activo no sabe que con su ;.>rClr.:~?er 

está infligiendo dolores y sufrimientos graves al sujeto 

pasivo. La atipicidad determinada por la ausencia 'aa· querer 

o aceptar, se presenta cuando el movimiento corpÓreo del 

sujeto activo es producido por v{a absoluta, v!a mayor 

o movimientos reflejos. 

fbbl Atipicidad por falta de actividad. Aparece cuando 

el sujeto activo no realiza la actividad idónea para 

infligir al sujeto pasivo, dolores o su!rimientos graves, 

o para valerse de un tercero que los inflija. 

t Bl Resultado Material 

(al Tipicidad 

Se presenta siempre que en el caso concret-:i, se 

producen dolores o sufrimientos graves, ya sean de :_:1dol~ 

f!sica o de fndole psíquica, en el suJcto pasivo. 

'b' Atipicidad 

Se presenta Únicamente en aquellos casos e~ que :;o 

se producen, en el sujeto pasivo, los dolores o S'.Jfr::.r.iientos 
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graves, configurándose, cuando .el-. suj_eto activ,o- . in_icia 

una actividad idónea para.·· pr0duciii~~: ---· 1a terita·ti_vaf .; si 

los, dolores o sufrimient~s ··gJ:a~~-s. no· .se c~nsuman por causas 

ajena:9 a la vOluiitad 'de~,, s~U-j_~·to. activo: 

fCl El NeXo .Causal 

(al Tipicidad 

Se configu~a la tipicidad en cuanto al nexo causal 

cuando entre la actividad desplegada para infligir dolores 

o sufrimientos graves, y la aparición de ñaton, hay una 

relación ·de casualidad. 

f b \ Atipicidad 

Tiene lugar la atipicidad por falta de nexo causal, 

cuando entre la actividad clesplegada para infligir dolores 

o sufrimientos graves y la aparición de éstos no hay una 

relación de casualidad. 

'º' Referencia de ocasión 

ta\ "t'ipicidad 

Aparece cuando el sujeto activo, al realizar la 

conducta típica, actúa en ejercicio da sus funciones de 

servidor pÚblico. 
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(b) Atipicidad 

Aparece cuando el sujeto activo no se encuent::a en 

ejercicio de sus funciones de servido.: público·. 

( t::) Lesión o Puesta en Peligro del Bien Jurídico 

(a) Tipicidad 

(aa) Exista la tif.oiciclad en la lesión d--::1 bien juddico 

cuando tiene lugar la com~rensiÓn de alguno o cie alguno;; 

de los siguientes bien~s: La legitir.üdac y lei;aliC:.e.d cicl 

ejercicio del poder político, la óigniüL:d hunan<'.., la 

seguridad de que la pe;rsecuciÓn de loi:. delitos se lleve 

a cabo sin que se utilicen proc·~dir:lientos aten:.atorios 

contra las personas; la libertad de r.i.J.nife.stan:::"'' el c.'::'recho 

del acusado a la defensa, los prin:::dpic--i:= dd cisterna 

procedimental acusatorio, el libre desarrollo de la 

personalidad, la seguridad dz que hayan quedado proscritas, 

de iure y de facto las f!enao crueles, 1n:rnmanas y 

de;radantes. 

(ab} La tipicidad de peligro del bJ.<m jurÍdicC", y, .. ~:>r 

ende, la tipicidad de tentativa C.e tortu=a, se cc:-.f1~.:r.1 

cuando, habiéndose dea¡iles;,.:.io la activiC:i1c! iC:.;r:..::'"1 par.:i 

.i>roducir dolores o suf:-i;aicntos graves al sujet:-::- :c-'.asivo, 

estos dolores o sufrir."Lientoa no ocurrnn, ::'Or ~ausci.s ajena.s 

a la voluntad del su jeto activo. 
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~ b l Atipicidad 

fba1 Hay atipicidad por falta de lesión del bien 

jur!dico cuando no existe comprensión de alguno de los 

bienes protegidos por los tipos legales, por 

desistimiento del sujeto activo o por causas ajenas a su 

voluntad (ejemplos: intervención de terceras personas, 

escape del sujeto pasivo, etc.). 

fbb) Hay tipicidad de peligro del bien juddico cuando 

no existe medida alguna de probabilidad asociada a la 

comprensión de alguno de los bienes jurídicos tutelados 

típicamente. Esto sucede, por ejemplo, cuando la producción 

de los dolores o sufrimientos graves, es imposible con 

la actividad elegida por el sujeto activo, como ocurriría 

si este produjera ruidos en la celda del sujeto pasivo 

para amedrentarlo y al sujeto pasivo esos ruidos no le 

produjeran molestla ni temor alguno. 

IP) Culpabilidad 

(a\ Aspecto Positivo 

En la tortura, culpabilidad es reprochabilidad de 

la conducta de infligir a otro, por s! o valiéndose de 

tercero, dolores o sufrimientos graves con algunas de las 

finalidades típicas, para lo cual el sujeto activo debe 

estar en ejercicio de su libertad psicolÓgica. 
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fb) Aspecto Negativo 

No se puede reprochar al sujeto activo la conducta 

de infligir a otro, por s! o valiéndose de tercero, dolores 

o sufrimientos graves con alguna de las finalidades típicas, 

cuando se coloca en una de las hipÓtesis de no exigibilidañ 

del deber jurídico penaL Esto ocurre exclusivamente en 

los casos de temor fundado, cuando el sujeto realiza la 

conducta como consecuencia de sufrir él previamente una 

via compulsiva. Tampoco se puede reprochar al sujeto activo 

la conducta, si actúa por error invencible sobre la 

exigibilidad del deber jurídico penal. en los casos de 

temor alguno. La denominada obediencia jerárquica no 

sino un caso particular de error de prohibición que no 

puede presentarse en la tortura o de temor fundado. "cuando 

la orden implica una verdadera amenaza". 
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CAPITULO 

C U A R T O 

LOS KOTXVOS PSICOLOGICOS 



Los gobiernos de alrededor de un cent:enar de pa!ses, 

por lo menos, en mayor o menor medida, con mayor o :nenor 

crueldad, si acaso es posible cuantificarla torturan a 

detenidos. 

¿ Quiénes son los personeros de la tortura"', e.sádicos':", 

lTrastornad~s". 

Molly Harrower, paicÓloqa de la UniversiCacl Ge Z!c=:.::l.a, 

en 1976, pidió quince expertos en Rorschach, que ex:ami!"la.rán 

los informes de los test: hechos a i\dolf Eichmann, :íe~an 

Goering y a otros cinco criminales de guerra nazis, antes 

del proceso de Nuremberq. También envió a los especi3listas 

los informes de ocho norteamericanos, a1.g·.:r:os con 

personalidades bien equilibradas con transtor:"los, sin 

relevar las identidades individuales. 

Los expertos no pudieron distinguir a ::is cr!.:nina:.-ss 

nazis, de los norteamericanos con el exámen de los informes, 

y dictaminaron que la misma cantidad de personas :je a::tbos 

grupos, tenían personalidades ajustadas. 

Qe la Barrera Solorzano, Luis. La Tortura en México, Segunda 

Edición. Ed .. Porrúa, S.A. México 1990 Págs. de la l9 a 

la 24. 
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De, ahí se ·desprende la probabilidad alta, de que los 

tortura~ore~, lejOs de constituir una montruosa excepción 

dentro del conjunto de seres humanos, sean gente común. 

No parece agradable esa hipÓtesis. Pero hay otros 

ejemplos que la fortalecen. Como el de las guerras. 

Durante las guerras, los soldados matan a civÍles 

desarmados, si ello se les ordena. Es también la obediencia 

el resorte que impulsó a los militares argentinos a cometer 

crímenes espeluznantes en la denominada guerra sucia. Así 

mismo, la obediencia es un factor primordial, - no Único 

para producir torturadores. 

No se tortura motu propio ni por generación ni 

espontánea. Se hace porque as! lo manda algún superior 

jerárquico porque, aún sin el mandamiento expreso, es la 

práctica común a la que suele acudirse ante la complacencia 

o la tolerancia de un jefe. En esta Última hipÓtesis también 

se obedece: se acata la regla no esci:ita. 

En 1974, el psicólogo norteamericano Stanley Milgram, 

demostró que gente en la que el trato cotidiano no haría 

sospechar inclinación a la crueldad en la vida diaria, 

es capaz de producir dolor a otros si as! lo ordena alguien 

con autoridad. 
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Es famoso el experimento de Milgram, en el que hizo 

que hombres -vestidos de guardapolvos instruyeran a civiles 

norteamericanos, de nivel medio para que aplicarán una 

serie de shocks eléctricos a otras personas. Los shocks 

no eran reales y las falsas víctimas actuaban, pero eso 

no lo sab!an los participantes en el experimento. Se les 

indicó que el propÓsito era medir los efectos del castigo 

en el aprendizaje. 

Sesenta y cinco por ciento de ellos sintieron en usar 

lo que cre!an que eran niveles de electricidad 

peligrosamente altos cuando el experimentador se los pidÍo. 

Al acercarse a las víctimas no todos persistlan en aplicar 

el shock, pero casi una tercera parte lo segufan haciendo 

a una distancia que permitía tocar a aquellas. 

Experimentos similares al de Milgram, con resultados 

análogos se han realizado en una amplia variedad de pal.ses. 

Hay que destacar que los participantes en estos experimentos 

nada ganaban si cumplfan la orden ni nada perdían si la 

ignoraban. 

l Por qué la gente obedece o desobedece a la autoridad" 

Milgram ofrece una interesante explicación. Las 

motivaciones, contradictorias, entran dentro de tres 

categor!as: 

a) El ~sado similar o personal, la historia personal, 

que alienta la obediencia o el desaf!o. 
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bl La atadura, constituida· por · expe"riencias en curso que 

hacen que se sienta - comodidad si se obedece a las 

autoridades. 

el La tirantez, determinada por experiencias desagradables 

conectadas con la obediencia. 

Según Milgram, cuando los factores de atadura son más 

poderosos que los de tirantez, la gente hará lo que se 

le ordena. A la inversa, cuando la tirantez supera la 

atadura, es más probable que se desobedezca. < 2) 

El planteamiento de Milgram no resulta del todo 

convicente para sus colegas Janice T. Gibson y Mika Haritos

Factouros. Estos dos psicólogos observan que la explicación 

es válida, para la obediencia de corta duración en el 

laboratorio, pero no para lapsos prolongados <durante una 

guerra bajos ciertos reg!menes pollticosl. Los 

torturadores crónicos realizan acciones que la mayorla 

de la población considera aberrantes, pero la reiteración 

de tales acciones no les provoca la necesaria tirantez 

para disuadirlos de seguir obedeciendo. 

Gibson y Haritos-Factouros, desarrollaron un modelo 

de aprendizaje más amplio. Estudiaron los métodos de 

entrenamiento a policÍ.as militares, para torturar, usados 

durante la dictadura griega, l 1967-19741. 

l2l IRIDDI 
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Estos hombi:'es: habían· -~ido· reclutados al servicio militar 

reg~ia~. Ari.te~·:.,, deJ.::.:·:·r~~!Ut~~-¡~~to.,,, nO incurrieron ni en 

conduC~as· d~li~t·i-va~'-~~- ~n precedentes que hicieran pensar 

en .desequilibrio mental. La selección de los torturadores., 

se ba'só en primer lugar en la fuerza física y en la 

providencia de una familia anticomunista. 

El segundo tema, buscaba ciertos atributos: discreción, 

agresividad, confiabilidad. Después venían al entrenamiento 

que se iniciaba con maltrato a los mismos reclutas y 

juramentos de lealtad. La tirantez de la obediencia se 

trata de reducir con algunas conferencias sobre echicaciÓn 

ética nacional, adoctrinamiento contra los enemigos del 

estado, gusanos a los que habla que aplastar, y con premios 

a la eficacia en el trabajo. 

Técnicas parecidas, se han utilizado en los 

entrenamientos militares de diversas partes del mundo, 

para instruir respecto de la tortura con el objetivo de 

enseñar a matar o a realizar otros actos repelentes que 

se presentaban con alguna frecuencia en la guerra. 

Gibson y Haritos-Factouros entrevistaron a soldados 

y exsoldados del Cuerpo de Infantes de Marina y de los 

Boinas Verdes de Estados Unidos, y descubrieron que las 

etapas del modelo de entrenamiento exáminado eran parte 

del entrenamiento militar c:l:e las unidades de élite 

norteamericanas. 
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Se · selecciona a los soldados más saludables, se les 

somete a ritos de iniciación, se les enseñan nuevas normas 

y valores, se les hace sufrir vejaciones, se les desensiliza 

gradualmente ante la· violencia... en fin, se reduce la 

tirantez que suelen crear los actos repugnantes. También 

juega un importante papel el convencerles de que "el 

enemigo" es un ser miserable. Eso hace más fácil matarlo 

o hacerle daño. 

La eficacia de estas técnicas no se limitan al 

ejército. Numerosas investigaciones as! lo demuestran. 

El profesor de historia, Ronald Jones, experimentó 

con sus alumnos de secundaria, que aceptaron pertenecer 

al movimiento. 

La tercera ola, la cual, sin metas definidas, exigla 

una férrea disciplina y llamaba "a luchar por el cambio 

politice" sin especificar en que cunsistir{a .. 

Los psicólogos Craig Haney, w. curtis Bank y Philip 

Zimbardo, lograron una notable simulación, la Universidad 

de Stanford, de la vida en. prisión: Tlpicos estudiantes 

universitarios, fueron transformados en "guardianes" 

dominantes y abusivos o en serviles ºpresidiarios". 

Gibson Haritos-Fatouros, hacen ver que los 

"guardianes" de la Universidad de Stanford, observaron 

un p.roceder similar al de los torturadores griegos en dos 
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puntos cruciales: 

al deshumanizaron a sus víctimas. 

b) se mostraron abllsi vos sólo cuando se encontraban 

en la "prisión", fuera de lo cual actuaban razonablemente, 

por que las dos influencias que habla dentro, -el 

sometimiento y la tirantez reducida,- estaban ausentes. 

La tranformaciÓn de los universitarios de Stanford 

se diÓ sin especial entrenamiento previo. Empero, las 

técnicas de enseñanza-aprendizaje, estaban presentes: Los 

guardianes, estudiantes sabían, lo hablan aprendido en 

series televisivas y en películas, que debían castigar 

a los "prisioneros", que deblan sentirse superiores, que 

se esperaba que culparán a sus víctimas. 

No hay evidencia de que experimentos como el de la 

Tercera Ola o el de la Universidad de Stanford tengan 

efectos perdurables. Sin embargo, existe un dato que 

inquieta, la simulación de Stanford, fué suspendida en 

el momento en que empezaban a registrarse casos de depresión 

lla_nto y enfermedades psicomáticas entre los alumnos. Esto 

hace recordar los estudios con veteranos de Vietnar.i, 

reveladores de que la realización de actos inhumanos, aún 

cometidos en las circunstancias extremas de guerra, dejan 

secuelas de largo plazo. Tales como la ansiedad, culpa 

o depresión. 

90 



Los extorturadores griegos, llegaron a experimentar 

pesadillas, irritilbilidad, manifestaciones depresivas. 

Ni aquellos ni éstos hablan dejado de ser humanos. 

un extorturador griego, Petrou, explicaba: "La tortura 

se convirtió en un empleo. Si los oficiales nos ordenaban 

golpear, golpeabamos 1 si ordenaban de ternos, nos Oeteniamos. 

Uno nunca pensó que podía ser de otra manera". r J' 

Haritos-Patouros no halló evidencia de comportamiento 

sádico, abusivo, ni autoritario en las historias personales 

de los soldados griegos antes de su entrenamiento. 

Del análisis de todo lo anterior, Gibson y Haritoe

Fatouros,llegaron a la conclusiÓn1 

"Los torturadores tienen personalidades normales. 

cualquiera de nosotros, en una situación similar, serla 

capaz de la mismia crueldad. Probablemente no pueden 

entrenarse a un sádico trastornado para ser un torturador 

o asesino eficaz. Tiene quo estar en completo control cuando 

reali:i°"á su trabajo". (4 l 

Perturbadora esta conclusión 

norteamer !cana y el psicólogo griego, 

--quizá seria mejor decir, implica--

ser crueles hasta el extremo.,. ( 5 \ 

(3) IBIDEM 
(4) IBIDEM 
(5) IBIDEM 
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Tal vez no si la observamos desde de otro punto 

de vista. 

sl quien tortura no lo hace por sadismo u otros 

trastornos patolÓqicos, no es una fatalidad que un 

detenido sea torturado. Si cualquiera puede llegar a 

ser un torturador, o casi cualquiera, quizá también 

cualquiera pueda dejar de serlo. As!, si se encuentran 

mecanismos que imposibiliten o hagan inútil la tortura, 

ésta puede ser abatida. 
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1 .- LAS Oect.ARACIONES AtlT~ LA PO!.IC!A 

En ~os procedimientos penales que se llevan a cabo 

en nuestro pals, a menudo, sobre todo cuando el acusado 

-es pobre-, la .figura central no es e: agente del 

Ministerio PÚblico, ni el que se encarga de preparar 

la acción penal, ni el juez, ni el defensor, ni el 

acusado. La fiqura central, en muchos caso&, -nuevamente-

sobre todo cuando el acusado es pobre, es el agente 

policá.ico que en un separa realiza el interrogatorio. 

La verdad que es un agente del Ministerio PÚblico 

el que formul:i. la co:isignaciÓn o~r::o agen't.e del 

Ministeri.o PÚb::.1co el que elabora las conclusiones 

acusaeori.as, la acusación, y es el .Juez el que dic::a 

la sentenci.3. cue sell3 la suer:e del acusad;:,. 

Pero si an consiqnac!Ón, esa acusación y esa 

sentencia se basan en una declaración que más rendida 

por el acusado, es elaborada por su interrogador, q'.1~ 

se encar9a de que el acusado la suscri:ia: ¿ no se erige 

asi el int:crrogador en el actor estrella del drama. 

procesal.,_ 

El agenee polic{ac:o encargado del !.ntcrrogat.or!o 

no tiene limi :.e alguno. 
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Por lo tanto, no hay exceso en el uso de que su poder 

es notable, mayor que el de los interrogadores de los 

juicios inquisitoriales. Recuerdese, que si bien la 

tortura era en tales juicios un recurso común, no pod{a 

utilizarse si no una vez que había tenido lugar la 

consulta de fé entre el inquisidor, el obispo y en 

ocasiones, uno Ó dos peritos en teología o derecho (en 

caso de desacuerdo, decidía el supremo\. Así estaba 

reglamentado, pués la tortura era un recurso legal. Hoy 

en cambio, la reglamentación no es posible, pues la 

tortura no sólo está proscrita legalmente, si no que 

constituye delito. El agente policíaco, entoncés, no 

tiene que esperar consulta de fé alguna. En el instante 

que lo juzgue conveniente, puede iniciar la tortura contra 

el detenido. sólo debe observar lo que, con humor negro 

Zamora-Pierce, denomina el primer mandamiento el buen 

interrogador: "Atormenta, pero no dejes huellas". t2l 

Ahora bien, supÓngase que los agentes de las diversas 

corporaciones policíacas -preventivas y judiciales- jamás 

osaran infligir a un detenido el más mínimo naltrato1 

que lo trataran con cortesía y consideraciones, que 

tuvieran la delicadeza de ni siquiera levantarle la voz. 

En el pleno Nacional de Procuradores Generales de 

Justicia que se celebró en noviembre de 1981, prestigiados 

(2l IBIDEM 
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profesores universitarios, invitados a esa reunión se 

pro~unciaron por que se reglamenten las declaraciones 

que rinden los detenidos ante los agentes policíacos, 

ya que, con innegable frecuencia, ellas son arrancadas 

con torturas. Resulta plausible que una práctica viciosa 

tan repugnante como la aludida, se ponga en primer plano 

de la atención pÚblica al respecto, en que encuentro 

de funcionarios pÚblicos que tienen, entre otras, la 

obligación de preservar la legalidad en las actividades 

relacionadas con la persecución de los delitos. 

En México, la repetición inagotable de sucesos 

siniestros termina por convencer a mucha gente de que 

se trata de hechos naturales --como las estaciones del 

año--, de que las cosas tienen que ser as!. 

Debido en buena medida su frecuencia, las 

detenciones ilegales, los maltratos, las vejaciones y 

aún los tormentos contra los detenidos se observa como 

procedimientos normales. Ello impide, sin embargo, que 

la población sienta un explicable temor ante la 

posibilidad de tener algo que ver con alguna polic!a. f3l 

As! pues, no puede sino ser bienvenida una 

manifestación desaprobatoria de desmanes policíacos. 

Más los juristas que tal manifestación formularon no 

fueron, por desgracia, a la ralz del problema. 

(31 IBIOEM 
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En efecto, cuando se aboga por la reglamentación 

de una·. práctica, se esta objetando la forma en que ella 

se lleva a cabo, pero no la práctica misma. 

En el caso que nos ocupa, el hecho de que los 

policías reciban declaraciones e!l, simplemente, 

anticonstitucional y, por lo tanto, debe combatirse 

independientemente de cómo se realize. Y si los polic!as 

es decir, sus funcionarios y agentes no deben recibir 

declaraciones, no se justifica que cuenten (como sucede 

con celdas, separes, o ergástulas, en los que hacen 

permanecer a los detenidos\. 

La actividad policíaca fué motivo de preocupación 

seria para los diputados constituyentes. 

En la exposición de motivos presentada a la asamblea 

de Querétaro, Venustiano Carranza, escribió que; entre 

los objetivos de la reforma al procedimiento penal, 

figuraba al de quitar " a la policía común la posibilidad 

de aprehender a cuantas personas juzgan sospechosas, 

sin más mérito que su criterio particular. 

El artículo 16, de la Constitución, señala los casos 

en los que se puede detener a un individuo: 
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Ca\ En caso de flagrante delito .. 

(b\ En caso de notoria urgencia, cuando se teme 

que pueda huir.. Siempre y cuando el delito se persiga 

de oficio y no exista en el lugar autoridad judicial 

para ordenar la aprehensión (caso, que obviamente, no 

puede presentarse en ciudad alguna del pa!s por que en 

todas hay autoridades judiciales, sino en algunas 

rancher!as, por ejemplo, u otros sitios aislados) 1 y 

le) Con orden de aprehensión que dicta el juez a 

solicitud del Ministerio PÚblico, si a su juicio es 

probable la responsabilidad del inculpado en un delito 

que se sanciona con pena privativa de libertad. 

En el primer caso (flagrante delito), cualquier 

persona --agente de la policla o no-- puede realizar 

la detención, poniendo al detenido, sin demora, 

disposición de la autoridad inmediata. 

En el segundo caso y en el tercero, la autoridad 

administrativa que decreta la detención --segundo caso

º la policila judicial--tercer caso--, encargada de 

cumplimentar la orden de aprehensión, deben poner al 

detenido inmediatamente a disposición del juez. 
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Se observa que sólo en el primer supuesto flagrante 

delito -- el detenido puede ser puesto a -- disposición 

de una autoridad que no sea la judicial. Ello es 

perfectamente explicable, ya que cualquier persona puede 

realizar la detención y no serla razonable que se le 

exigiera llevar al detenido ante el juez. 

En esta situación, exclusivamente, cuando de acuerde 

con la constitución, el detenido podrá ser entregado 

a alguna pclicla. 

Ahora bien, una vez que cualquier policía preventiva 

reciba a un detenido, no tiene por qué tomarle declaración 

-- mucho menos encerrarlo -- , sino que debe ponerlo, 

sin tardanzl!ll, a disposición del Ministerio PÚblico, ya 

que, de dCuerdo con el artículo 21 Constitucional, 

corresponde a esta Última autoridad, en exclusiva, la 

peraecusiÓn de los delitos. 

Por supuesto, puede suceder que sea un agente de 

la policfa preventiva el que detenga al inculpado, pues 

bien, ese agente ni siquiera tiene que llevar al detenido 

a su corporación policÍaca1 debe entregarlo de inmediato, 

al Ministerio PÚblico. 

En slntesis1 la policía preventiva, una vez que 

tiene al detenido, ya sea porque se lo entrega un 

particular o porque alguno de sus agentes hizo la 

detención, ha llevarlo inmediatamente al Ministerio 

PÚblico. 
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AÚn después de lo que se ha expuesto, podrá pensarse 

que, ya estando el d~tenido a disposición del ,ministerio 

pÚblico, la policía judicial dependiente de esta autoridad 

podrá tomar declaración a ese detenido. 

No es as!1 la policía judicial sólo puede actuar 

--art!culo 21, de la constitución-- "bajo la autoridad 

y mando" del ministerio público. sólo aquellas actividades 

estrictamente policíacas puede realizarlas la policía 

judicial sin necesidad de la presencia del agente del 

Ministerio PÚblico, encargado de la averiguación 

respectiva, pesquisas, cateos, aprehensiones, etc. 

Es cierto que los diferentes códigos de 

procedimientos penales no sólo preveen la declaración 

ante la polic!a jucHcial, sino que le otorgan valor 

probatorio. Empero, la ConstituciÓr. es la ley de máxima 

jerarqu{a, y conforme a 

disposición de ley secundaria 

tenerse por no puestó. 

articulo 133, cualquier 

que la contrade ha de 

De todo lo anterior, se desprende que la práctica 

de que un detenido rinda declaración ante cualquier 

policía anticonstitucional. En los códigos de 

procedimientos penales habría de prohibirse, y la 

violación a esta prohibición habría de tipificarse en 

los códigos penales, as! como las indebidas retenciones 

de un detenido por la policla. sólo entonces se iniciaría 

un combate contra tales arbitrariedades más alla del 

plano declarativo. 

Y se le cerraría otra puerta a la tortura. 

De la Barreda Solorzano, Luis. La tortura en México. 

seguna edición, Ed. Porrúa, S.A. México 1990 Págs. de 

la 173 a la 177. 99 



2. - E'L PLñZO OS OETENCIO:I ??.E.JUDt~¡;,:. 

El artículo 19, de la constitueiÓn, fija al jue: 

un pla:o, cont.ado apartir de que e::. detenido es puesto 

a su disposición, de 72 horas para dictar el auto que 

resuelva la sujeción a proceso -- en prisión preventiva 

o en libertad -- o la libertad por falta de elementos 

para el proceso penal. Todos los jueces del pals, de 

todos los fueros, cumplen con este plazo. 

Ahora bien, antes de ser puest::; a c.:.s:-:is!ciÓn del 

juez, cuánto tiempo puede per:=ianecer a! acusado 

deteni~:>". 

-i:-~ ar:!culo 107, fracc!Ó:i x·.·::: párrafo tercero 

de la cons:it.uciÓn dispone: "Tamoién será cor.signado 

a la a:.ito!'idad o agente de ella, :: que realizada '.lna 

aprehensión, no pusiere al detenk:,, a ~isposi::iér. Ce 

su 'ue:, Cent.ro de las "Jein:icuat:-::> !lor:'!s sig~l~n:es". 

El párrafo siguiente, el cuarto, se:lala un3 ex::epc1Ón: 

"Si la detención se verificare fue::-a del lu:;iar en q:ue 

reside el juez, al término mencion.:icio, se agregará el 

suficiente para recorrer la distancia que hubiere entre 

dicho lugar y en el que se efectuó la detenciÓn". 

Todos coinciden, en los circules .lcadémico r forense, 

en que la Cetenc1Ón deriv.:ida d~ una ~rden de dprehensiÓn 

no puede pr~lonqarse más de 24 horas, ~on base en la 

disposición consticucional transcrita. 
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No todos están de acuerdo, sin embargo, en que si 

la deten~iÓn deriva de situaciones distintas, ese sea 

el plazo. 

Este desacuerdo ha posibilitado la realidad 

imperante: que detenido separos polic!acos 

permanezca a111, sin ser puesto a disposición de un juez, 

por d!as y alas, semanas en casos extremos, sin más conf!n 

cronolÓgico que el trazado en cada caso por el agente 

del ministerio pÚblico o, lo que es peor, por los agentes 

policiacos a cargo de la investigación. 

Es menester examinar ambas posturas: 

l.- Los autores que sostienen que el párrafo tercero 

de la fracción XVIII del art!culo 107 constitucional 

se refiere, en exclusiva, a las detenciones derivadas 

de ordenes de aprehensión, no son uniformes en sus 

razonacionamientos. 

Guillermo Col!n sánchez sustenta as! su opción 

interpretativa: ".. la averiguación previa tal parece 

que no pasó en ningún momento por la mente de los 

constituyentes, sino más bien es creación de quienes 

elaboraron los códigos de procedimientos penales ••• 11 • 

Agrega: ".. si el término de veinticuatro horas de que 

hemos venido hablando, se observára y dentro del mismo 

se llevará a cabo la consignación, ello romperla con 

la realidad porque la práctica ha demostrado la 

imposibilidad de que en ese lapso el ministerio pÚblico 
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pueda realiza.r l'as diligencias, características de una 

averiguacióri. ser.ia · y consistente1 de lo contrario, se 

llegarl."a· al extremo de consignar hechos no constitutivos 

de delitos, y a personas ajenas a los mismos". '1 l 

Sergio García Ram!rez, al hablar de la fracción 

XVIII del artículo 107 de la ley' fundamental, manifiesta 

que este precepto de base a que una detención que surja 

de orden de aprehensión pueda durar rio más de 

veinticuatro horas, hasta el momento en que el detenido 

quede materialmente a disposición del juzgador ". ( 2 l 

Rigoberto LÓpez Valdivia, sustenta su conclusión 

los antecedentes histÓricos1 ".. el término de 24 

horas establecido por el artículo 226 del cÓcUgo de 

procedimientos penales de 1894, que reformó el de 1880, 

consignado posteriormente la fracción XVIII del 

ardculo 107 de la constitución, no es un término impuesto 

las autoridades que tienen que practicar una 

averiguación penal, sino para aquellas otras, cuya función 

consiste Únicamente en aprehender al reo y ponerlo a 

disposicÓn de las autoridades competentes". l 3 l 

2. - Otro sector de juristas afirman que el plazo conentado 

comprende las detenciones que se realizan en flagrancia, 

también. 

(1) IBIDEM 

(2) IBIDEM 

(3) IBIDEM 
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Olga Islas y Elpidio Ramlrez, al examinar el per:i:Ó,do 

del procedimiento que denominas preparación de la acción_ 

penal, aseveran que, tratándose de una detención en 

flagrancia, dentro del plazo de 24 horas el detenido 

debe se~ puesto a disposición de su juez. 14 l 

Ignacio Burgoa, cree que el plazo de 24 horas es 

para autoridad administrativa que realiza la detención 

en caso urgente. f5l 

Y en caso de delito flagrante el ministerio pÚblico 

"debe hacer desde luego la consignación judicial 

respectiva, sin que bajo ningún pretexto deba retener 

en su poder a los sujetos aprehendidos". Más adelante, 

critica al precepto y propone su reforma 1 "Ahora bien, 

conforme al propÓsi to antes enunciado, en el sentido 

de que el ministerio público, puede det.;iner a una persona 

sin orden judicial en los casos que de manera espec{fica 

debe consignar el artículo 16, constitucional, es evidente 

que dicha institución estar{a imposibilitada para 

investigar el delito de que se trate y determinar la 

probable responsabilidad de autor y autores, si 

estuviese obligado a poner inmediatamente al detenido 

a disposición de la autoridad judicial. Por tanto, las 

reforman a dicho precepto, deben establecer un tér!f\ino 

razonable y justo para que, en la hipÓtesis apuntada, 

el ministerio pÚblico pueda cumplir debidamente su al to 

cometido constitucional y legal en la efectiva persecución 

(41 IBIDEM 

(51 IBIDEM 
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de los d~litos, mediante· la práctica de las diligencia~ 

ind~spensables tendientes a asegurar, ya no- el libramiento 

de una orden judicial de aprehensión, sino· un auto de 

formal prisión contra el inculpadO o iñculpadoS. 

Es de observarse que buena parte de los argumentos 

de quienes mantienen el criterio ·de que el plazo que 

se analiza no incluye las detenciones en flagrancia, 

se nutren de la suposición la certeza de la 

inconveniencia práctiCa de que el plazo también esté 

referido a la flagrancia. 

El principio in dubio libertas, obliga a que las 

dudas interpretativas tanto de la constitución como de 

las restantes normas del ordenamiento jurídico 

resuelvan en favor del desarrollo de la libertad -- y 

las libertades -- y en contra de sus lirnitacior.es. Si 

ello resulta inconveniente, la ' via la reforma 

legislativa -- ya de la constitución, ya de la legislación 

secundaria -- que evite esas dubitaciones1 pero no la 

resolución en contra del in dubio, libertas porque tal 

proceder, a ro.is de violar garant!as del gobernador, sienta 

un procedente que abre caminos a la arbitrariedad. 

Por tanto, debernos considerar que el plazo del 

párrafo tercero de la fracción XVIII del articulo 107 

constitucional, rige para todas las detenciones1 las 

derivadas de Órdenes de aprehensión, las que se realizan 

en flagrante delito y las que se justifican por los casos 

de urgencia. 
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Lo gravi:" es que en la práctica forense de nuestrO 

pa{s prevalece el punto de vista según el cual no existe 

un plazo --salvo si se trata de Órdenes de aprehensión

para que el detenido sea puesto a disposición del juez. 

Esta_ situación se presenta en todo el pa.ls. A ella 

contribuye, en ocasiones, el silencio de los códigos 

de procedimie1_1tos penales. Más otras veces tal estado 

de cosas prevalece a pesar de lo que ordenas tales 

códigos. As{ por ejemplo, el código de Procedimientos 

Penales para el Distrito Federal, indica en su artfculo 

272: "Cuando el acusado sea aprehendido el Ministerio 

PÚblico, estará obligarlo bajo más estricta 

responsabilidad, a poner inmediatamente al detenido a 

disposición de la autoridad judicial, remitiéndole, al 

efecto, el acta correspondiente".. Este artículo ni 

siquiera concede al Ministerio Público el plazo de 24 

horas. Sin embargo, nadie ignora, que los detenidos, 

en el Distrito Federal tcomo en el resto de la República\, 

permanecen mucho más de ese lapso, en muchísimas ocasiones 

las celdas de la policla judicial. 

Seguramente, la inmediatez. se considera A partir 

de que el detenido es entregado por esta policía al agente 

del Ministerio PÚblico. Por su parte el código Federal 

de Porcedimientos Penales concede a la I.X>lic{a judicial 

una facultad contraria a la Consti tuciÓn J en el art{culo 

128: "Los funcionarios que practiquen diligencias de 

polic{a judicial determinarán, en cada caso, qué personas 

quedarán en calidad de detenidas, y en que lugar, 

haciéndolo constar en el acta respectiva ... ", y en el 
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articulo 135, dispone: "Al recibir el Ministerio PÚblico 

diligencias de policía judicial, si hubiere detenidos 

y la detención fuere justificada, hará inmediatamente 

la consignación a los tribunales 11
• véase que se trata 

al Ministerio PÚblico y a la Policía Judicial ·como, si 

fuesen -- a pesar del articulo 21, de la Consti tuciÓn

dos instituciones distintas, observase, también, que 

se le impone al Ministerio PÚblica la obligación de 

consignar inmediatamente, pero después de que recibe 

las diligencias de polic{a judicial y para éstas no se 

fija plazo alguno, 

Ahora bien, el plazo de 24 horas no se discute cuando 

la detención se debe a orden de aprehensión. Cuando esta 

orden existe, se debe a que se cuenta con ciertos 

elementos de prueba en contra del sujeto aprehendido. 

Estos elementos probatorios los aporta el Ministerio 

PÚblico, precisamente para que el juez conceda la orden 

de aprehensión. 

En flagrante delito, ¿ no es suficiente el plazo 

de 24 horas., 

La ley procesal penal de la RepÚblica Federal de 

Alemania da el plazo de un d{a para que el detenido sea 

puesto a disposición judicial. 

El CÓdigo de procedimiento penal de Francia, plantea 

que si fuere necesario para los oficiales de la policía 

judicial, "retener a una persona a su disposición más 

de 24 horas, ésta debe ser obligatoriamente conducida 

ante el procurador de la República", que tras su audiencia 
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ºpuede· recordar la autorización escrita, de prolongar 

la ·aetenci6n · Pr~~ent~v·a por un· nuevo plazo de 24 horas", 

lo que puede sumar 48 horas. 

~l cÓdigo de procedimiento penal de Italia, obliga 

a poner en libertad o a disposición judicial sin retardo, 

y nunca después de 48 horas, al detenido. 

La consti tuciÓn de España, establece un plazo de 

72 horas para que el detenido sea puesto a disposición 

de la autoridad judicial, con una excepción: "La detención 

preventiva, podrá prolongarse el tiempo necesario para 

los fines investigddores hasta por un plazo máximo de 

otros siete d!as, siempre que tal propuesta se ponga 

en conocimiento del juez antes de que transcurran las 

setenta y dos horas de la detención. 

Entre uno y diez alas varla el plazo en las 

legislaciones aludidas, todas ellas de palses en los 

que se cuenta con polic1as judiciales to equivalente 1 

más profesionales y modernas que las de México. Por 

supuesto, los di(!z alas de la legislación Española en 

los casos de excepción --pensados para los delitos 

conectados con el terrorismo-- son excesivos y configuran 

una rliscriminaciÓn que rompe con el principio de igualdad 

ante la ley. 

Del otro extremo, un dla o 24 horas pudiera parecer 

plazo breve, insuficiente. 
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Lo inadmisible es que con base en un juicio a priori 

y en contra del principio in dubio, libertas, la detención 

ante el Ministerio PÚblico sea, en realidad forense, 

indefinida, pues esa indefinición puede constituir por 

sl misma una coacci6n. 

Debe respetarse, en consecuencia, as! en los cÓdigos 

de procedimientos penales como en la práctica forense,el 

plazo constitucional de 24 horas. Si la experiencia 

demostrare que resulta insuficiente, el camino serla 

la reforma jurídica --ya no con base en un juicio a priori 

sino en un juicio a posterior!--, de ninguna manera el 

desconocimiento de una disposición de nuestra Ley Suprema. 

DE LA BARRERA SOLORZANO, LUIS. La Tortura en México 

Segunda Edición. Ed. PorrÚa, S.A.. México 1990. Págs. 

de la 179 a la 185. 
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REFORMAS AL CODIGO FEDE:flAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES 

A partir del pasado primero de febrero '1991 l, fecha 

en que ent:"aron en vigor las modificaciones al CÓdiqo 

Federal de ::rocedimientos penales, los mexicanos, :ios 

conve::-t.i.:nos .;?O los principales beneficiarios de los 

t:rascenCentes cambios de la reforma procesal que 

su ;noCernizaciÓn sent:Ó las basese para garantizar y hacer 

eie-::.":.:..v:) el :-espeto a los cie::-echos hu:nanos de :odos y 

cada uno de los habitantes de est:e ;m!s. 

Est:a nueva :realidad del sistema nacional de jus:ici.a, 

es el rescl.:acio Ce las demandas populares de ter:ni:-.ar 

con los reza9os y reconocer lAs limitaciones 

desviaciones en que se había incurrido hasca ahora an 

las averiguaciones y procedimientos penal.es. Las refon:"~s 

significan Ce hecho un paso adelante en la actualizac::.Ón 

que la sociedad exige para reafirmar su fe en los valores 

imprescindibles de una vida digan que respete la liber:ad 

personal,la igualdad. la justicia y la seguridad. 
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C A P X T U L O 

QUXNTO 

LAS JlEPORHAS PROCESALES COMO BASE 
PARA GARANTIZAR LOS DERECHOS 

HUMANOS. 



La reforma procesal penal fue hecha para servir 

a los hombres y mejorar la vida misma de los mexicanos, 

contiene una serie de preceptos que se enmarcan en tres 

propÓsitos fundamentales: el fortalecimiento de la 

actualización del Ministerio PÚblico tMP) para ajustarlo 

a la calidad de investigador titular de los delitosJ 

la 1 revilitaciÓn t de los instrumentos para la defensa, 

definiéndose precisión y por primera vez los 

requisitos indispensables para que una confesión tenga 

valor legal y se eviten las prácticas de la incomunicación 

de un acusadoJ y la modernización del procedimiento, 

para hacerlo más eficiente, oportuno, equilibrado, 

congruente y digno. 

Sobresalen en la ley procesal aprobada de manera 

unánime por todas las fracciones parlamentarias del 

Congreso de la Unión las nuevas reglas para que Únicamente 

el . Ministerio PÚblico pueda decretar la detención de 

una persona, prohibiendo en lo sucesivo qua sea la policía 

judicial la encargada de realizar estas prácticas o pena 

de incurrir en conducta punible. 

Es importante precisar que el articulo 287, reformado 

est.:tblece claramente que la "Policía Judicial" podrá 

rendir informes pero no obtener confesiones1 si lo hace 

estas carecerán de todo valor probatorio.. Esto no quiere 

decir, sin embargo, que la policía judicial federal 

'PJF' se convertirá en una polic!a muda que no va a 

interrogar o ha investigar. 
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sus 

La diferencia estriba en que s~lo , padrá practicar 

diligencias bajo las ordene~ y e~'· estricta relación 

con el MP, lo que terminará con. la ·vi~ja práctica de 

considerar una confesión arrancada por la policía como 
11 la reina de las pruebas" que casi siempre .hundía al 

acusado irremisiblemente. 

Otros cambios novedosos y trascendentes contenidos 

las reformas procesales penales de 1991, son los que 

se refieren a la designación de traductores de las 

distintas etnias que existen en nuestro pals; para 

facilitar la declaración de cualquier persona mexicana 

o extranjera que no hable o no comprenda cabalmente el 

castellano, en el entendido de que la intervención de 

un traductor en estos casos indispensable, para 

garantizar el derecho de defensa que debe asistir a toda 

persona sujeta a un procedimiento del orden penal y darle 

a este su carácter legal. 

La reforma procesal penal de 1991, no es producto 

de la casualidad, es el resultado de un largo proceso 

de reflexión y concentración nacional emprendido hace 

más de dos años por el Presidente Carlos Salinas de 

Gortari, cuya meta era entonces la de buscar los 

mecanismos e instrumentos que permitieran un verciadero 

fortalecimiento, y la modernización cabal del Sistema 

Nacional de Procuración y Ad.ministración de Justicia. 
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De este modo, eO las primeras semanas de sus gestiÓ 1, 

el jefe del Ejecutivo ordenó a la Procuraduria Gener 1 

de la R~pÚblica (PGR) que efectuará una consulta popullr 

sobre Seguridad PÚblica y Administración de la Justic a 

ñonde se expresára la opinión pública nacional, sob :e 

los temas relativos a lo largo de varias jornadas 1 e 

trabajo, altos funcionarios de la PGR, recorrieron ~!l 

pa{s para escuchar las demandas de la población, respond 

a sus preguntas e inquietudes, aclarar malos entendido!, 

pero sobre todo para integrar la voluntad del pueb o 

en la iniciativa presidencial que hoy es Ley. 

BECERRA ACOSTA JANETTE.- La Jornada.- México, D.F. 1991 
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1. - :-1::mERNIZACION DEL PROCEDIMIENTO 

(LA CONFESION) 

Las reformas a los artículos 207 y 287 del código 

Federal de Procedimientos Penales, fueron instituidas 

con el propÓsito de abolir los resabios inquisitoriales 

que hacían que la confesión del inculpado fuera el Único 

medio ;::ara determinar su responsabilidad de que dicha 

confesión se rindiera ante la Policía judicial federal, 

Es asi que por prir:ieravez quedan establecidos los 

requisitos que deben ser satisfechos para que una 

confesién ten9a valor lega 1 y ;:.ueda considerarse como 

<;al, es decir que en adelante no podrá. eJerci~a!'"s-: acción 

penal con la sola palabra de 13. confesión :7".lS:-:a. :.as 

reformas precisan los elementos necesarios ql!~ deben 

existir para que la confesión tenga valor lega. 

Debe ser una declaración voluntaria hecha pe!'" .;<:?rsona 

mayor de 18 años capaz de querer y entender, !'"enc!ida 

Únicamente ante el Ministerl.O PÚblico, el Juez o el 

Tribunal de la causa, sobre hechos propios que esten 

directamente previstos en el tipo delictivo y emitida 

con todas las formalidades señaladas en el articulo 20, 

de la Constitución Política. 
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Tomando cuenta el hecho de que "no toda 

declaración ,"Contiene una confesión, pero toda confesión 

se .. enc.uentra .. coínprendida en una declaración", la reforma 

pre~iáa .en .~l:. artículo 127 bis, que desde el momento 

?~·- mis~·· :e-~.;!q~~·-.::·~~~ persona es detenida tiene derecho a 

nombrar. ·--~"-·.::d~f·~nsor o persona de su confianza que lo 

asiS.ta ·: ~-n- J:a.s -diligencias a fin de que la confesión tenga 

valor: legal. En caso de no contar con un defensor, el 

Mini~terio PÚblico debe citar a uno de "lista". 

Con las modificaciones se precisa claramente que 

ya no podrá ejercitarse acción penal con la sola prueba 

de la confesión. El criterio sobre el particular es que 

la policia y el ministerio pÚblico, deberán trabajar 

más y mejor para aportar en las averiguaciones mayores 

elementos, cada vez más técnicos rebustezcan la 

confesión cuando esta exista o que en caso negativo 

el conjunto de pruebas circunstanciales reunidas pro 

el MPF, las que finquen la presunta responsabilidad del 

inculpado y el cuerpo del delito, haciendo la prueba 

plena. 

Para citar sólo un ejemplo nos remitimos a un delito 

contra la salud donde existe un inculpado en p::1ses"iÓn 

de algún tipo de droga. En este caso si no hay confesión, 

los elementos serán el pormenorizado parte de la policia, 

las declaraciones como testigos de cargo de los agentes 

que intervinieron en el arresto, los dictámenes qulmicos, 

periciales, la inspección ministerial de la droga, en 
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su caso si existe otra prueba testimonial que haga 

imputaciones de cargo y la inspección ministerial del 

lugar donde ocurra el hecho. Estos elementos son 

suficientes para hacer la consignación ante el Juez 

correspondiente. 

Otro aspecto de la reforma relacionada con la 

confesión se refiere en los artfculos 174, 177 que hablan 

de las reglas de comprobación para el cuerpo de los 

delitos de robo, contra la salud, peculado, abuso de 

confianza y fraude. Anteriormente se establecía que la 

confesión era un medio para acreditar el cuerpo de estos 

ilícitos, sin embargo con las reformas se desecha la 

confesión como Único elemento comprobatorio de la 

corporeidad del delito y se agregan nuevos elementos 

para que ést~ pueda tenerse por comprobado. 
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2. - LA OETENCION 

Con la nueva reforma procesal penal que entró en 

vigor, quedó prohibido detener a cualquier persona cuando 

no se cumpla con los requisitos fijados por el artículo 

16 constitucional o se esté fuera de los casos de 

excepción señalados en dicho precepto. A fÍn de evitar 

detenciones arbitrarias se fortaleció la función del 

Ministerio PÚblico de manera que sólo a él corresponde 

la facultad de determinar que personas deberán quedar 

en calidad de detenidas durante l<i averiguación previa. 

Lo anterior se entiende que es sin demérito de las 

facultades del juez para que en su momento determine 

si p!'ocede Cictar auto de formar prisión o dejar en 

libertad al detenido. Cabe mencionar sin embargo los 

casos de urgencia flagrancia. f Básicamente la 

f!.a9rancia ':.Ípica1 cualquier suJeto puede ser detenido 

en el momento en que está cometiendo un delito). La ley 

contempla estos casos como de excepción en virtud de 

los cuales los funcionarios que practiquen diligencias 

de policla judicial no sólo pueden, sino que deben 

proceder a la detención sin necesidad de orden judicial. 

Por lo que se refiere al caso de urgencia, la ley 

precisa que debe llevarse a cabo la aprehensión cuando 

no exista autoridad judicial en el lugar y se detenga 

un temor fundado de que el inculpado pretende ocul t.;use 

o evadir la acción de la justiciJ. 
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En este sentido, el art!culo 16 de la constitución 

obliga a la autoridad administrativa fen este caso al 

MP y sus auxiliares l a que una vez decretada la detención 

se ponga al inculpado a disposición de la autoridad 

judicial. En los casos de flagrancia opera la misma 

disposición con la variante de que el detenido se p:>ne 

a disposición de la autoridad "inmediata•. 

Para mayor sei]uridad del ciudadano, la ley establece 

que la violación a estas disposiciones harán penalmente 

responsable al Ministerio PÚblico o Funcionario de la 

Polic!a Judicial, que decrete una detención indebida 

y que en su caso, la persona deberá ser puesta 

inmediatamente en libertad .. Este dispositivo es de gran 

importancia ya que valora la libertad de una persona 

que fue detenida en contravención a lo dispuesto por 

la propia ley procesal. 

La reforma busca satisfacer un verdadero clamor 

de la sociedad al resolver las cuestiones relacionadas 

con la detención qug ha cona ti tu ido uno de loa problemas 

más complejos, sobre todo en la etapa de la averiguación 

previa. Su complejidad 

fundamentales: 

refleja en tres aspectos 

Los casos en que proceda la detenciÓn1 las personas 

que pueden efectuar la detención y el tiempo que puede 

perdurar la detención. 
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A partir del primero de febrero la ciudadania tiene 

ya los instrumentos para apelar a sus derechos y terminar 

con las arbitrariedades del pasado en cuanto a las 

detenciones. A partir de la promulgación de la ley en 

cuestión, el ciudadano sabe antes de ser detenido salvo 

los casos de flagrantes o urgencia deberá realizarse1 

que una aprehensión debe ir acompañada de una orden girada 

por el MP o por un juez1 que las detenciones realizadas 

por la Polic!a Judicial tienen por necesidad que ser 

puestas inmediatamente en conocimiento del MP para que 

este resuelva por la libertad o consignación; que nadie 

pueda estar incomunicado y, lo que importa para el fiel 

cumplimiento de estos preceptos, es que esta diligencia 

se desarrolle sin interrupción y sin dilación. 

El alma de estas reformas tiene que ver precisamente 

con la voluntas pol!tica del Gobierno de la República 

de evitar en lo sucesivo se decreten detenciones 

irrequlares, arbitrarias o infundadas cuando no se cumpla 

con los requisitos que seilala la constitución. Terminar 

con detenciones que en ocasiones no se relacionaban con 

ninguna investigación por delitos federales y que se 

invadian esferas de competencia de otro tipo de 

autoridades o que lamentablemente llegaron a utilizarse 

para arreglar asuntos personales. Se trata entonces de 

evitar toda irrgularidad en el arresto, presentación 

y detención formal de un individuo. 
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3. - LIBERTAD PROVISIONAL 

Del gran interés manifestado por la sociedad en 

general surgió la reforma que cont.4enen los ard.culos 

135,140 y 399, que se refiere a que el Minis~eri .> PÚblico 

podrá en adelante conceder la libertad bajo fianza a 

un inculpado que durante el periÓdo de averiguación previa 

cumpla con los requisitos prescritos por l"! propia ley. 

Hasta antes de febrero del 1991, la regla general 

fue la de privación de la libertad desde el inicio del 

proceso. Con el propÓsito de abrir la posibilidad para 

que el acusado pueda alcanzar la libertad provisional 

durante el periÓdo de averiguación previa, la :--efor:na 

permite ahora conceñer le en caso de qce el del i i:o :.:-:".putada 

tenga sei'lale.::la ?ena de prisión cuyo t.é::-r:tinc medio 

aritmético no exceda de 5 años, al tiempo que ~dr::. -:itorgar 

este beneficio se exigen ciertos requisitos .:i. :in de 

establecer el equilibrio necesario, la lib~rt.aC de la 

persona y los intereses de la sociedad. 

De esta manera no procede otorgar la l.i.bi=rtad del 

inculpado cuando ello constituye un grave peligro social, 

se trate de un reincidente o exista riesgo fundado, de 

que el inculpado pueda sustraerse de la acción de la· 

justicia, o ha culpables de delitos de alta peligrosidad 

como son los de traición a la patria, espionaje. rebelión, 

terrorismo, sabotaje, pirateria, genocidio, ataques a 

las vías de comunicación con explosivos, contra la salud, 

violaciÓo, homicidio, plagio, o secuestro, robo con viole!!_ 
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cia. introducción clandestina de armas de fuego y 

municiones, defraudación fiscal, contrabando, tenencia 

ilegal de mercancia, de dinero y lavado de dinero. 
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4 • - REVITALIZACION DEL MINISTERIO PUBLICO 

A voluntad generalizada de la nación se determinó 

el fortalecimiento del Ministerio PÚblico durante la 

fase de averiguación previa. El Ministerio PÚblico tiene, 

entre sus funciones, la representación jur{dica de la 

sociedad frente a los ilícitos penales .. 

La consti tuciÓn le asigna la persecución de los 

delitos por tanto, la solicitud de Órdenes de aprehensión, 

la busqueda y presentación de pruebas, y la petición 

de aplicación de penas. Para este efecto la Carta Magna 

le asi9na, como auxiliar dependiente e inmediato, a la 

policía judicial. 

A lo lar90 del tiempo, por causas diversas el 

Ministerio 1 PÚblico se apartó de la conducción de las 

investigaciones, dejando esta resposabilidad en la policla 

judicial y circunscribiéndose, básicamente a las tareas 

de 9estiÓn de procedimientos penales. 

Poco a poco se convirtió más en litigante y menos 

en investiqador y con ello la polic!a judicial sur9iÓ 

como la. gran autoridad, el brazo ejecutor la realizadora 

por excelencia de la indagación e, incluso de integración 

de la averiguación previa1 levantaba actas, recib!a 

declaraciones de inculpados, testigos o informantes, 

y hasta formulaba las partes informativas que constitu!an 

seudoexpedientes que eran turnados al !'iP para su 

formul.ición y consignación. 
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Fue as! que la imagen del Ministerio PÚblico se 

deformÓ perdiendo la capacidad de actuar bajo el mandato 

constitucional, que es la que le otorga el carácter de 

encargado en jefe de la averiguación previa. 

El Ministerio PÚblico actúa bajo el principio de 

la buena fé que equivale a lo que es la imparcialidad 

del juez, es decir, que su obligación es la de investigar 

los delitos, pero no la de buscar culpables o inocentes. 

En la averiguación previa el Ministerio PÚblico 

no es el adversario y por consiguiente se pudiera pensar 

que el acusado no necesitaba un defensor en esta etapa 

porque supuestamente no tenía contrario. Resultado de 

este mal entendido es precisamente el debili tam.iento 

de la figura del defensor en la averiguación previa, 

situación que se rectifica en la reforma al rescatar 

esta la presencia fundamental del MP como de la defensa 

a través de ocho aspectos concretos que a continuación 

se enumeran: 

1. - SÓlo el HP y no la Policía Judicial 

podrá determinar la detención de 

una persona para declarar. 

2.- SÓlo el HP podrá citar personas a 

declarar. 
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3. - SÓlo el MP recibirá declaraciones 

y practicará interrogatorios. 

4.- SÓlo el MP levantará actas en las 

que se contengan declaraciones , 

confesiones que sean firmadas por 

los participantes. 

s.- SÓlo el MP podrá autorizar l.a li

bertad bajo fianza de una persona 

durante la averiguación previa. 

6.- La Policía Judicial seguirá auxi

liando al MP en la investigación 

cuyos resultados turnarán al MP 

en partes informativos. 

7. - La Policía Judicial no puede ci

tar personas ni detener a nadie , 

salvo en casos de flagrancia o e~ 

trema urgencia. 

B.- La Polic{a Judicial no podrá en

trar a un domicilio sin orden de 

catea girada por un juez, salvo -

en casos de flagrancia o extrema 

urgencia. 
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.S. - FORTALECIMIENTO DE LA DEFEN3A 

Asi como el Ministerio PÚblico perdió presencia 

en la averiguación previa, el defensor se tornó al paso 

del tiempo en una figura tenue y casi espectral, ello 

como resultado de una mala interpretación de un buen 

principio jurldico. 

La reforma reafirma el 3ano principio de la buena 

fé del Ministerio PÚblico pero reconoce igualmente al 

individuo que tiene que estar frente a esta instancia. 

Se acepta que la averiguación previa, no es un proceso, 

~i el MP un juez, ni el inculpado un acusado. Por lo 

tanto, no requiere lo que estrictamente será. un defensor, 

sin e:nbar:;o sí necesita y debe tener asistencia para 

que lo asesore como abogado o simplemente como persona 

de confianza, con todo lo que esto representa en momentos 

diflciles para alguien en problemas que implican la 

posibilid¡id de un proceso penal. 

Es por tanto que en esta etapa preparatoria la 

defensa debe proporcionar al inculpado una asistencia 

técnica que impida cualquier acto arbitrario de las 

autoridades judiciales. En la actualidad, esta ayuda 

se extiende incluso a la presencia obligatoria para 

aquellos indígenas o 'Jxtranjeros que no hablen o entiendan 

el castellano. 
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Para. simplificar la cabal compresión de los alcances 

del fortalecimiento de la defensa en el marco de la 

Reforma Procesal ·Penalp publicada en el Diario Oficial 

de l'a Fed~·r~~iÓ~ . ~·l . 8 de .. enero de 1991, se procede a 

expecificar los siguientes 13 aspectos contenidos en 

este capltulo·:· 

· · 1.- Todo inculpado tiene derecho a 

callar o no declarar en su co!! 

tra y así se le debe hacer sa

ber. 

2.- No podrá detenerse a nadie sino 

en los casos que señala el 

tlculo 16 consti tuciona 1, orden 

de aprehensión, flagrancia 

extrema urgencia. 

3. - La detención que exceda los té E. 

minos constitucionales hará 

presumir la incomunicación y 

anula el valor de las declara -

cienes. 

4.- Se establece la participación -

del defensor en todas las deh

gencias en las que tome parte -

el inculpado. 
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5. - Toda personB. que haya de rendir 

decla'ráciÓn deberá ser asistida 

por un defensor o una persona -

de· confianza. 

6. - El defensor podrá impugnar las 

preguntas que considere incond.!!. 

centes o contraderecho. 

7. - A todo inculpado se le hará 

ber la acusación que existe en 

su contra y, en su caso, el ºº!!!. 
bre del denunciante. 

B.- A todo inculpado se le permiti

rá comunicarse inmediatamente -

con quien estime conveniente y 

con la persona que lo defende -

rá. Para los efectos anteriores 

se le facilitará teléfono o 

cualquier otro medio idóneo. 

9. - El defensor tiene derecho a co-

nocer la naturaleza y causa de 

la acusación. 
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10.- No podrá utilizarse contra naóie 

la confesión que no reuna las 

formalidades de la ley entre 

ellas, sino se rinde en presen

cia del defensor o persona de 

confianza deldeclarante. 

11.- No podrá consignarse a ninguna 

persona si existe como Única 

prueba la confesión. 

12.- No podrá realizarse ningún cateo 

si no se cumplen todos los requ.!_

sitos legales. 

13.- Se impone la obligación de pr2 

veer traductor para asistir en 

las diligencias de personas que 

no hablan o entienden el casta -

llano, prinéipalmente ind{genas. 
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6 • - LA iWERIGUAC!ON PREVIA 

Con la reforma del artículo 154, del código Federal 

de procedimientos penales, se busca reforzar la garantía 

de no autoincriminaciÓn que establece que el acusado 

no podrá ser obligado a declarar en su contra1 se ordena 

respetar los actos volitivos del inculpado para que s! 

decide no declarar, se respete esa decisión, dejando 

constancia de ello en el expediente. 

E:n virtud de que en el periÓdo de averiguación previa 

reali~a:lo por el Ministerio PÚblico, se deben permitir 

no sÓlc en el desahogo de pruebas llamadas comunmente 

de car;:>. Sino ta:nbién existe la posibilidad de recibir 

otras :;1.:e permitan un mejor conoci.miento de los hechos 

que se investigan, el Ministerio PÚblico está obligado 

a co:-.siC.e!:'ar !as situaciones que pudieran existir, algunas 

pruebas que no puedan desahogarse, en estos casos el 

juez C,.?::::idirá lo que C:>rresponda,. sin necesidad de que 

haya u:.a e>'presa ratificación para evitar un retraso 

en el 'i"=ocedimiento. 

Es necesario que en el curso de la audiencia en 

que se rinde la declaración preparatoria so le den a 

conocer al imputado todas las demás garantlas que consagra 

el <lrd.ci.:lo 20 de la Constitución. 
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Por eso se subraya que en ese momento se le hará 

saber de sus derechos a obtener la libertad provh:ional 

bajo fianza en caso de que no lo hubiere solicitado. 

Es asf como su busca dar un nuevo avance a efecto 

de previzar con mejor técnica jurldica procesal la figura 

del sobreseimiento. 

Se aclarará que esta facultada corresponde ejercerla 

Únicamente al juez o tribunal de la causa, puesto que 

el MP actúa en proceso como parte de buena té y no como 

autoridad, se deja a este Último la posibilidad ya que 

existe, de solicitarlo al juzgado mediante una promoción 

a favor del inculpado. 
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7 • - , LA. CQNSIGNACION 

Una d~ las medidas trascendentes dentro del contexto 

general. ~e· la reforma procesal penal, es que la confesión 

de un inculpado dejó de tener el carácter de "reina de 

pruebas", ya que en forma clara se precisa que en adelante 

no podrá consignarse a ninguna persona si existe como 

Única prueba su confesión. Más aún la ley exige, a partir 

del primero de febrero de 1991. que autoridades y 

sociedades cumplan con una serie de requisitos que ..:. 

en su conjunto determinará la inocencia o culpabilidad 

de un acusado. 

Las nuevas reformas detallan los pornenores de la 

acción penal desde el inicio con la averic;uaciÓ:l previa, 

que comprende la cienuncia, los requl.sitos de procebilidad 

:~ la actuación del Ninisterio PÚblico, y la Policla 

Judicial de un detenido, que además debe de ~esolverse 

de inmediatc y sin interupciones en el proceso. 

El cabal cumplimiento de estas reforr.ias garantiza 

una mayor segundad para los cil:dadanos en sus relaciones 

con la autoridad. 

El propÓsi to de las nuevas leyes es terminar con 

. las arbitrariedades, la desigualdad y la inJusticia dentro 

de los procesos penales, pero sobre todo evitar cualquier 

vicio de violación los derechos humanos 

constitucionales de los mexicanos. 
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8. - CLAUSURA DE LA SEXTA·.\'. ULTIMA· REUNION DE 

OIFUSION SOBRE LAS REFORMAS 

Un dla antes de que entrara en vigor la reforma 

procesal penal, el Procurador General de la República, 

Enrique Alvarez del Castillo, clausuró en la Ciudad de 

México la sexta y Última reunión que sobre estas reformas 

hizo con todo el personal de la Institución, al igual 

que en Monterrey, Puebla, Guadalajara y Hermosillo1 el 

funcionario habló de la necesidad de reformar también 

las estructuras mentales del servidor público. 

Alvarez del Castillo, reiteró lo que habla 1.:e;üdo 

señalando a <:.odo el personal de la dependencia en e:. 

pa.is reunido durante los cinco ant.e!'J.O!'es encuen~:-os 

regionales; :a obligación de los trabajadores al servicio 

de la PGR en el pa!s, de cur.iplir y hacer cur.iplir estos 

derechos individuales, y la importancia de prepararse 

a las nuevs adecuaciones, como es el reglamente interno 

actu<1li;:ado que entró en viqor en la reforna. 

En estas reuniones dijo el funcionario, nos han 

servido todos para reanimar lo que ya :-evis.:imos, despejar 

dudas, confirmar criterios y apegarnos a toda legalidad 

al concepto de la reforma penal. 

131 



Durante esta sexta reunión, para la difusión de 

la reforma procesal, celebrada en el Teatro Ferrocarrilero 

a la que asistieron, Delegados, subdelegados, Ministerio 

PÚblico, Federales y Agentes de la Policía Judicial del 

Estado de México, Morelos, Michoacán y el Distrito Federal 

el Dr. Enrique Alvarez del Castillo, manifestó que el 

respeto a la persona humana constituye laa obligación 

central de la actuación de la Procuradurla General de 

la República y en ese sentido enfatizó que no puede 

existir mexicano alguno que no se beneficie de las 

bondades de esta iniciativa. 

Agregó que el propÓsi to obedece a un cambio de 

conciencias en el contexto de la procuración de justicia 

a efecto de apegarnos aún más a las garantías individuales 

de la persona. 

Procurar justicia es procurar la defensa misma de 

los valores del hombre y de una vida digna. 

Por su parte Luis Octavio Porte Petit, SUBPROCURADOR 

JURIDICO DE PROGRAMAS SOCIALES, subrayó que tres de los 

propÓsitos que atiende esta Reforma Procesal Penal, es 

la Revitalización del Ministerio PÚblico Federal, como 

autoridad titular investigadora1 del Fortalecimiento 

de la Defensa para que el indiciado cuente oportunamente 

con elementos suficientes para establecer su patrocinio 

y evitar ael incomunicación, discontinuidad del 

procedimiento de la inobservancia de términos y 

formalidades. 
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el :.~e::::~:::: 8pe~:1t:i,ó:aár:~1~:a:it ,:ueeza:: 
inacePtab1e",. ~~~- _es;C:;.', h~ :; ~U~da~o:~ ,atr~S. ~· ·~i,l.o pC-Ocede 

cuando se . trate de.\ inculpados pOr 'delitos:. de alta 

peligrosidad.; . 

As! mismo, indicó que se estima conveniente ampliar 

la facultad del Ministerio PÚblico para conceder la 

libertad provisional. La reforma considera que esta 

representación social pueda ser durant1: la averiguación 

previa con los mismos requisitos que el art!culo 399 

del código federal de procedimientos penales prevee p3.ra 

los jueces. 

Héctor Castañeda Jiménez, Subprocurador de 

Procedimientoa Penales, se refirió diversos 

planteamientos, hecho a lo largo de las cinco reuniones 

regionales anteriores. Entre algunos de los puntos destacó 

que el defensor tiene facultad de objetar una pregunta 

hecha al indiciado sI esta la considera capsiosa. 

Un capitulo especial en esta sexta r~uniÓn, fue 

el relacionado con los traductores en el caso de que 

un indigena se encuentre involucrado en casos pena les. 

Lo anterior a efecto de procurar con mayor transparencia 

el respeto a las garantias constitucionales y su seguridad 

jurídica. 
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Otro de los aspectos relevantes que se planteó fue 

la necesidad de garantizar que el Instituto Nacional 

de Ciencias Penales, sea el Único acceso para quienes 

pretendan pertenecer a la Policla Judicial Federal. 

Se manifestó que son tres las premisas a considerar: 

Una de ellas es la concerniente a la formación que indica 

la escolaridad y el perd.l psicolÓgico de los aspirantes1 

la otra es la regularización mediante cursos de quienes 

ya pertenecen a la Corporación, y por Último; el aspecto 

relacionado con la especialización a efecto de contar 

con una policía m~jor preparada. 

Para ello se proyecta la construcción de nuevas y 

más amplias instalaciones, para un mejor desarrollo 

académico, 

didácticos. 

partir de módulos especializ'3dos y 
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9. - REFORMAS LEGISLATIVAS POR LA COMISION ~ 1~CIOIJAL 

DE DERECHOS HUMANOS 11992) PARA PREVE:llIR Y 

SANCiotlAR LA. TORTURJ. 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

Jur!c:Hcamente en nuestro pals se ha condenado de 

antiguo la tortura. En consecuencia con esa tradición, 

y en apego a Constitucionales e Instrumentos suscritos 

por México, en 1986, se promulgó la Ley Federal para 

preveni.r y sancionar la tortura en !-léxico. ;. ~a vista 

de los resultados obtenidos y de ::..a rec!e:i::.e Re!crr.ia 

Procesales que ~ienen el rn.l.smo fin es l.!egaCa la ho:-a 

de que se ;nodifiqu<?, para mejor proveer s:.ibJe-:.:.vo; ::omo 

' aqu1 se propone. 

El articclo 16 Transitorio Constituc1=~a!, est:ablece 

que el Congreso "expedirá todas las Leyes Or;.i:acas en 

la Constitución que no hubieren sido e:i el per!Ó:!o 

extraordinario que se refiere al articulo 60, tra~sit.or10 

a las leyes relativas a garantías individuales: 

En virtud de quo la prohibición de la tortura esta 

consagrada como g.J.rantÍa constitucional, correspondiente 

al Congreso de la Unión Legislar, soore !.a :'.'lateria en 

toda la RepÚblica y con ambi to de validez. que se abarque 

a la totalidad de los servidores pÚblicos, federales, 

estatales y munic.l.pales. Uo debe lim.l.t.arse a hacerlo 

respecto de l.Js autoridades de la f~c.for.1c1.:.:-.• 
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Por que se abrirla la posibilidad de que como de 

hecho ocurre a los Estados~ no se legislará en la materia. 

Dejando el constituyente encomienda al Congreso Federal, 

asegurarse del alcanc~ nacional de las leyes de protección 

a las 9arant!as individuales. 

Es imprescindible que para tener valor jurídico, 

la confesión se rinda ante el Ministerio PÚblico o ante 

el Juez no ante la Policía 1 as{ como presencia del 

defensor y, en su caso del traductor, además debe 

presumirse que la declaración fue obtenida mediante 

tortura si se da la circunstancia de detención ilegal 

o prolongada. Con e!ltas disposiciones se consagra el 

principio de la invalidez de cada prueba obtenida por 

medios ilÍcitos. 

El artículo l 0 de la ley actual limitada al delito 

de tortura a que su autor persiga ciertas finalidades 

que son las que por común se buscan pero no las Últimas. 

Seguramente el Legislador quisó plasmar en la norma lo 

que con mayor frecuencia ocurre en la realidad para dar 

énfasis a la determinación de abatir esa práctica. Por 

ello conviene m.:mtener la figura tlpica, la referencia 

a las finalidades que ahora señala, estableciendo que 

as{ mismo, es tortura infringir dolores o sufrimientos 

graves con cualquier otro propÓsito. 
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se. aplicarán·.- -laS.: '.mismas. penas. al tercero que, 

instigue a· autOrice·,· e~pífci't~- e··. implicitameOte~ ·a tra~és 
.da. un. servidor· pÚ?l.ico', úiflija ·dolores o sufrimientos 

graves' se~n ffsicos o psíquicos a un detenido. 

El· artículo 6° no considera como causas excluyentes 

de responsabilidad del delito de tortura en la existencia 

de situaciones excepcionales como estabilidad polf ti ca 

interna, urgencias en las investigaciones o cualquier 

otra circunstancia. Tampoco podrá invocarse 

justificación la orden de un superior jurárquico o de 

cualquier otra autoridad. 

El articulo 7°, en el momento de que lo solicité 

cualquier detenido o reo deberá ser reconocido por perito 

médico legista, y en caso de faltar éste, por un 

facultativo de su elección. El que haga el reconocimiento 

queda obligado a expedir de inmediato el certificado 

correspondiente y en caso de apreciar que se hu infringido 

dolores o sufrimientos, de los comprendidos en el primer 

párrafo del articulo 3º1 deberán comunicarlo a la 

autoridad competente. Y s{ existió tortura podrá invocarse 

como prueba. 

El articulo 9°, no tendr.i valor probatorio alguno, 

la confesión rendida ante una autoridad policlaca, ni 

la rendida ant;e el ministerio pÚblico autoridad judicial, 

sin la presencia del defensor o persona de confianza 

del inculpado, y en su caso del traductor. 
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El artículo 10º, el responsable de alguno de los 

delitos previstos en la pr~sente ley, estará obligado 

a cubrir los gastos de asesor.fa legal, médicos, 

funerarios, de rehabilitación o de cualquier otra Índole 

en que haya incurrido la víctima, estará obligado a 

reparar el daño y a indemnizar por los perjuicios causados 

en la víctima o a sus dependientes económicos en los 

siguientes casos: 

I. - Pérdida de vida 

II.- Alteración de la salud 

III.- Pérdida de la libertada 

IV. - Pérdida de ingresos económicos 

V. - Incapacidad laboral 

VI.- Pérdida o daño a la propiedad 

VII. - Menoscabo a la reputación 

Para fijar los montos correspondientes, el juez 

tomará en cuenta la magnitud del daño causado. 

En términos de la fracción VI del articulo 32, del 

código penal del Distrito Federal en materia del fuero 

común para toda la República en materia del fuero Federal1 

el Estado estará obligado subsidiariamente a la reparación 

del daño. 

El articulo 11 º, el servidor pÚblico que en el 

ejercicio de sus funciones conozca de un hecho de tortura, 

estará obligado a den-.Jnciarlo de inmediato s •no lo hiciere 

se le impondrá de 3 meses a 3 años de prisión, y de 15 

a 60 dÍas de multa, sin prejuicio de lo que establezcan 
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otras leYes,··· para ··la·.·.·a"eter~inációrl de. ·1as .v!as multa 
. -·- '-, · ... ·'.·· .· .· 

que se estará a··1a ·r8viS"!Ón.ciue s'e hace· en la parte final 

del artÍcú10"~0 ~~ ~~te--~rd~~~mient~~ 

· El a~t!culo 1-2°; en todo lo no previsto por esta 

ley, serán .aPlicables las disposiciones del código penal 

para el Distrito Federal, en materia del fuero común 

y para toda la República en materia del fuero Federal; 

el cÓdigo federal de procedimientos penales, el código 

de procedimientos penales para el Distrito Federal y 

la ley reglamentaria del articulo 119ª de la constitución 

pol!tica de los Estados Unidos Mexicanos. 
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CONCLUSIONES 

PRIMERA. - Exponemos en forma muy particular, nuestro 

concepto sobre la tortura, manifestando lo siguiente: 

Que es la degradación inconcebible del ser humano, como 

una especie animal irracional, pisoteando para ello su 

dignidad que tiene como hombre. 

SEGUNDA. - La tortura es mucho muy difícil de erradicar 

de los cuerpos policlacos, por lo que es de resaltada 

importancia llevar a efecto lo siguiente: 

1.- Realizar con suma exigencia la selección de 

personal que aspira a ser miembro de la corporación. 

2.- Encausar positivamente el profesionalismo 

policial a sus integrantes para efecto del mejor desempeño 

de sus funciones. 

3. - Fue una medida certera la invalidación de las 

declaraciones y confesiones hechas en fase indagatoria, 

o ante la policía judicial, ya que es facultad Única 

y exclusiva del representante social, o en su caso 

el periodo de instrucción por el Órgano jurisdiccional. 

TERCERA.- La confesión fue vista por siglos como la prueba 

por excelencia, a raíz de la ley federal para prevenir 

y sancionar la tortura publicada en el año de 1986, se 



le termino ese caracter y para mayor abundamiento en 

el año de 1992, se publica una nueva ·reforma sobre la 

ley federal para pre'."'enir y sancio.nar la tortura, la 

cual transforma en esencia a la penalidad y una serie 

de disposiciones positivas encaminadas a la protección 

de los ciudadanos, frente a las corporaciones policiacas 

en el ejercicio de sus funciones, cuando estos hacen 

aplicación de tortura. 

CUARTA.- Legitimidad y legalidad del ejercicio del poder 

político, dignidad humana, seguridad de que la persecución 

de los delitos se lleve a cabo sin que se utilice los 

procedimientos inquisitoriales, atentorios contra las 

personas. 

QUINTA.- La reforma a los artículos 207 y 287 del código 

federal de procedimientos penales, fueron instituidos 

con el propÓsito de abolir los resultados inquisitoriales, 

que hacian la confesión del inculpado o inculpados fuera 

el Único medio para determinar su responsabilidad, de 

igual forma los artículos 172 y 174 del citado 

ordenamiento, aclaran lo anterior. 

SEXTA. - La reforma a los art!culos 135, 140 y 399, incluye 

la facilidad otorgada al c. Agente del Ministerio PÚblico 

para conceder en el ped.odo de averiguación previa 

libertada bajo fianza, previo cumplimiento de los 

requisitos de ley. 



SEPTIMA.- El repra entante social, actuando bajo el 

principio de la bu •na fé en la investigación de los 

delitos, será el Úni o que podrá determinar la detención 

de una persona, asf c mo recibir declaraciones y practicar 

interrogatorios. 

OCTAVA> Se. vé un f rtalecimiento en la defensa, en el 

marco ,de la Reforma Procesal Penal, donde se establece 

la participación del defensor en todas las diligencias 

en las que tome parte el inculpado. 

NOVENA.- Con la ref rma del artfculo 154, del código 

federal de procedim entos penales, se busca reforzar 

la garantla de autoincrimnaciÓn, permi tiéndosele 

defenderse al incul do, ofreciendo incluso pruebas, 

/documentos, testigos de descargo, etc.), dentro de 

la fase indagatoria. 

DECIMA.- No podra con ignarse a ninguna persona s1 existe 

Corno Única prueba su ce nfesiÓn. 
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